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G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

F u t e  O tle ia L I
Presidencia del Consejo de Ministros:

Oontinuación de la relación de los telegra
mas que ha recibido el Gobierno de S. M, 
el Bey (q. D. g,) manifestando dolor por 
la muerte del Excmo.Sr, JD. José Oanalé- 
jas y Méndes.-^Página 676.

Real decreto autorizando al Presidenie*del 
Consejo de Ministros para presentar á 
las Cortes un proyecto de ley de ferroca
rriles complementarios de la red general 
española.'—Páginas 676 á 678.

Otro decidiendo á favor de la Administra* i 
cián la competencia suscitada entre el | 
Gobernador de Burgos y el Juez de ins
trucción de la copitah — Páginas 678 
y 679.

Otro declarando no ha debido suscitarse la 
competencia promovida entre el Goberna
dor civil de la Coruña y el Juez de ins
trucción de Boya.—Páginas 679 y 680.

Otro Ídem id. id. la competencia promovi
da entré el Gobernador de Lérida y la 
Audiencia Provincial de la misma capi
tal.'—Páginas 580 y 681.

Otro Ídem id. id. la competencia promovida 
entre el Gobernador civil de Lérida y la 
Audiencia Provincial de dicha capttal. 
Páginas 681 y 682.

Otro decidiendo á favor de la Administra- 
eión la competencia promovida mtre él 
Gobernador civil de Sevilla y el Juez de 
primera instancia del distrito de San Vi
cente, de la mismácapital—Páginas 582 
y 683.

Mlnlstsrlo do firaola y Jnstlolas
Beal decréíó declarando jubilado á B. Élpi- 

dio Abril y Garda, Magistrado de la  
Audiencia Territorial dé Madrid. — 
Pág^a688,

Otro Ídem M. d D. Joaquín Arguch y Oña- 
te. Presiden^ de la, Audiencia Provtn- 
ctál dé údceres.—Página 683.

Otro nombrando para la plaza de Magis  ̂
trado de la Audiéncia Territorial de 
drid á D. Ludáno Mateos Cedrún, Pre
sidente de la Provincial dé Sevilla*—Pá- 
gina684.

Otro trasladando áM  vdaza de Presidente 
de la AúAdencia Proi^^^ de Sevtllá á 
B. JOéé dé L tpar^ ^  G ^érréz/^eki*  
dente de la de Granada.—Página 684.

Ot ̂ 0 ídem id. de Presidente de la ídem id. 
de Granada á Br Garios Bamítez de 

y Trevilla, Presidente de la de 
Coruña.—Página 684.

Otro promoviendo á la plaza de Presidente 
de la Audiencia Provincial de la Goru- 
ña á B. Francisco Lorenzo Hurtado y 
Jiménez, Magistrado de la Territorial de 
Granadap^Página684.

Otro ídem id. de Presidente de la ídem id. 
de Cáceres á D. Antonio García La^sz, 
Magistrado de la Territorial de la üo- 
ruña.—Página 684.

Otro nombrando para la jflásádé Mtsgis- 
trado de la Audiencia Territorial de Gra* 
nadad D. Rafael Pineda Boig, Presi
dente de la Provincial de Cádiz.—Pági* 
na 684.

Otré irastadando á la plaza de PresidenU 
de la Audienéia Provinéial de Cádiz á 
B. Manuel Gómez Quintana, Presidente 
deladeHuelva.—Página685i

Otro nombrando para la plaza de Magis*- 
traáo de la Audiencia Territorial de Pal
ma á D. Pelagio Azpelicuetá y Molinos, 
Fiscal de la Provincial de Gerona.—Pá
gina 686,

Otro trasladando álá j^cmade la
Audiencia Provinciai de Gerona á don 
Julio Insausti y Orué, Fiscal de la de 
Teruel.—Página 685.

Otro nombrando para la plaza de Fiscal 
de la Audiencia Provincial de Teruel á 
D. José Móéquéra Montes, Mijigistrádo de 
la Territorial de Palma.^Págína 686.

Otro promoviendo d ía plaza dé Presiáeníe 
de la Audiencia Provincial de Huelva á 
D. Fernando Morenoy Fernández de Bo
das, Magistrado de la de Córdoba.—Pá
gina 686.

Otro ídem á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Territo^lde la Coruña á don 
Angel Báneaño y BermÚdez, que sirve 
igual plaza en la Provindál de Bilbao. 
Páginá686

Olro^nombrando Pfésidente dé Sección de 
la Audiencia Provincial deBalamanca á 
D. Matías Molina y Ramón, Magiistrado 
del mBmo TMütml.—Página 686.

HlDlaterlo de MarlDa:
Beal áeerefo eoneeéiendo elpau  d  sHua- 

eión de t^^va, con tí empleo de Contra
almirante de la Armada, al Capiidn de 
Navio D. Ricardo de la Guardia y de ¡a 
Véga.-^Pdfpnas 585 y 585,

Wlnleterlo de Heolenda:
Real decreto fiando en 3^30.188,79 pesetas 

tí eopiial gue fta de servir de base d la 
liquidación de cuota que corresponde exi
gir por contribución mintma en elpresu’ 
puesto de 1911 á la Sociedad Tranvias 
etéetrieos de Murcia, sobre utílidádes de 
la riqueea mobüiaria.~Pdgina 586,

S Otro Ídem en l£63.éB3,93 pesetas el capital 
' qué ha de iervin d la ídem id. id. en tí 

Ídem id. á la Sociedad La Crue, sobre 
utilidades de la Ídem id.—Página 686.

Otro Ídem en 949.423,27 pentas el capiictl 
que ha de servir d la Ídem id. id. en el 
ídem id. á la Sooiádad Saint Qobain 
Chauny tí  Girey, sobre uUUdades de la 
ídem id.—Página 688.

Blnleterle de la fióbernaoliB:
Real orden disponiendo que el pueblo de 

Moral de la Paa se denomine en lo anee* 
sivo de Morod dé la Reina.—Página 686.

AdíBlaletraolie Beatrali

HACHEMDA.—Direcoidn General délTsso*
ro Püblloo y Ordénaoldn G^écld de
Pagos del Estado, ̂ dunneiande tí ex
travio del billateñúmero 4.464 de la Xo» 
Aeria Nacional del sorteo crrrespondiente 
al día de la fecha.—Página 686.

iNSTBOoqióN PdBi,icA.--Real Academia 
de Oiendias Morales y Políticas,—Annn» 
ciando gwé estd Real Academia celebrard 
Junta pública el domingo I.» de OicieSe- 
bre próximo.—Página 686.

iNDlOB de Leyes, Proyectos de l^ . Reales 
decretos, Reales órdmes. Reglamentos, 
Circulares é Instrucciones, que se han 
publicado en este periódico oficial duraur. 
te él mes actual.

Anexo l.°—Bolsa.-~Obbibvasobso Oí M'
«BAl. MnSOBOLdCWOO. — StTBASTAS.— 
ÁDMINISTBAOldH PBOyiHOIAI.. — ADMI*
nistbaciónMüniOipal.—ANDMqiosojx- 
ouues del de EilKidía, y  Dtíeaa~ 
eiones de Hacienda de fás provintíaa dé 
AWacete,OviedoyXaragom».—8AinTOnA.í.

Anexo 2.°-—boiotoSî —Onaobos eseaqIi »̂ 
ncoáoE

Gbacia t Justicia. —Dirección G ^ e ra l 
de los Registros y del Notariadol—ü * . 
^  de a^iéantes Ht los Registros de la 
propiedad que se indican.

HAcnBNDi.—DteeQoi6n General de Adna 
^.-^Jtolaotdn de los cargamentos de 
tngay demás cereales que han sido des- 
pachados en las Aduanas de la Penínsu- 
Id i  ism  Baleares, durante el mes de Óc tubreúltimo, ^

iNSTBUOcidN PtfBLiOA. — Janta CeñtraJ do
P* Magisterio dcinei-. 

tracción primaria.— Estados ndmeroe , 
W, 18, 19, 20, 21, 22, letras AB,é6ila  
Memmta de tos trabajos realittados POr 'títa Junta durante tí año tyo.

M
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P A R T ^ F Í G I A L

P E E S M m  SEL M J O  SE HffllSf EOS
B. M. ©i Kby Doa  ̂JLifOBSO X lil (!• Bi g.), 

S. M. ia EmNA ©oña^Vietpria 
sa AA, RR. ©I Príncipé de A laria s  é la- 
fantos Don Jaime, Doña Beatriz y Doña 
Maria Cristina, continúan sin novedad en 
in  importante salad.

De igual beneficio disfrutan ia® demás 
personas de la Augusta Real fam ilia.

Han reipitido al Gobierno de Su Ma
jestad telegramas manifestando dolor 
por la mú^rté dél Bxcínb.'Sr. D. José Ca
nalejas y Méndez, Ins Autoridades, Cor- , 
poraeiones y partioulares que se men- 
donam

(Confmuaeidn.) U)
Sr. Tidal, en nombré do la Agrup^ 

oi5n regiónalista dé Tarrasa,
Asociación del Magisterio de Mont- 

'blaách.^ ' ^
Sr. Calvé, en nombre de la Asociación 

del Fomento deí Trabajo Nacional, de 
Bars.

Sr. Obispo Administrador, de Barbas-, 
tro.

Sociedad El amparo del obrero, de 
Santa Cruz de La Palma. j

D. José Maroeilán, de Sádaba.
El Alcalde de Langa, en su nombre y  ̂

en eifiel A^úfitaittiéMto. |
Sr. Présideutb de la Sociedad para el 

estukio del pairó, de esta Corté,
Sr. Márqúés déí'VadílloJ' en nombre de 

la  Real ’sociedad Económica Matritense^ 
de Amigos del Taís.

El Presidente de la Asociación y Mon-  ̂
tepío general de carteros de España y 
Clases subáíternas de Correos y Telé- 

'graíós.'' ‘ j
D. Manuel Cantos Company, en nom-;;; 

bre de la Sociedad Económica de^ Ami
gos del País, de Alicante, ŷ  del Profeéb-^  ̂
rado, álumnOs y empleados de la Esctíe- 
la de Artes y Oficios de dicha capital.^

Sí. Gobernador irdíiíar doi Oaímpo de 3 
Gibraltar, en su nombre y  en el de tpdas '̂  
las Autoridades de aqwél Gáinpo. '

D. RafaeldaLara, en su hombre y en 
el dé la Asociación de artistas drUmát^ 
eos y líricos españoles de esta Corte. .,  ̂
■- D. Joaquíh Carrasco, Álcalde de Be- 
naojáh, en su hombre y éh el de la Cor
poración que preside.

D. Eduardo Viceníe, en nombre de la . 
Sociedad Centró de Agricultores, de La 
Guardia.

D. Francisco Alvarez/ Alcalde de Los' 
Santos, en sü nombré y en el de la Cor
poración que preside.

D. Manhél Urrtttia, Freaidente del Cen
tro Madrileño, dé Bárcélona, én su nom
bre y en el dé le Asociación.

(i) Véase la Gaobta d e l!

Sr. Inspector provincial de primera En
señanza de Guadalajara y  el Auxiliar de 
la misma provincia.

Sr. Presidente y Spéiedad dé la juven
tud liberal de Barcelona. .

Presidente y Comité democrático de 
Nerva,

Sr. Alcalde, Corporación municipal y 
Secretario de Carabaña.

Sr. Alcalde y Oorpóración municipal 
de Poboleda.

El Consejo de Administración de la so
ciedad Energía Eléctrica dé Cataluña.

É). Tomás Costa (Biblioteca Joaquín 
Costa).

Sr. Presidente, Secretario y sociedad de 
Ingehiéfos'lháusiriaíes.

I r̂. Alcalde, Corporación municipair 
Centros y Sociedades de Cabeza de Vaca, 
de León. ' ^

D. B. Estévez de Perea, “Secretario del 
Círculo español Cérvántes, dé Berlín, en. 
su íó ^ b ré  y en ei de }a mencionada So
ciedad!

D. Juan Vidal y ü . José Betrín, Presi- 
dento y ^cre tario  de la. sociedad Tres ̂ 
Secciones de Vapóí, de Bahoéloáá, en sh  
nombre y en él de la Sociedad. ' ; ' \

Sr; l^esidéité y iSéorétárió de la Cáma
ra qfldal de Cpmercip, Industria y, Na-i 
vegaoión de Álgepirás, en su nombre y 
en el de la citada Cámara.

Sr. Director y ' sociedad Caja de Aho-  ̂
rros de la Cámara Agrícola ' de Juihilia.'^

REALÓEOitETOv ,
]^e acaei^do con l | i  Consejo de Mini8-?« 

tros, V ■ :
Vengo en autorizar al Presidente dej^ 

niismo para que presente á las Cortes un 
proyectó de lev de ferrocarriles colap^^ 
méniariós de la  red general éspañ^a.  ̂

Dado en Palacio á  veintinueve de No-4 
viembre do^mil npvecientoa dqée.

 ̂ALFONSa -
El Presidente ^el Consejp de -

' Iharo Figuirea.

Á LAS CORTES 
Litnecesidad de|de hace muohoP áñps^ 

sentida de completar la red general de 
íerrocárriles de España, no M  podido 
sátiéíacerse por impedirto oircunstan^ 
ciaé dé diétii^tas clases, ante las que he
dieron en j^ ;áp rém ío s los más cuantióv 
sós é importantes intereses de la Nación. 
No han desaparécidó'pór cÓh^pleto las 
aludidas clreunstancias, pero es évidénte 
que «el desenvolvimiento de la riqueza " 
révélado poir él incésánte auméntÓ ¿el 
trátféo es flél redijo  3e una situación quOí 
no sólo permite acometer obraA de esta 
naturaleza, sino que óblígh á veálizarlas 
para dotar á los alientos de nUévi^vídh 
'y á las grandes iniciativas nacionales ^e

póderosó á  asegurar y anticipar e l rápi
do desarrollo de la prosperidad na
cional.

g A estos elevados fines responde la ley, 
confórme á la cual se ha iniciado el es- 
táblecimfento de la red do ferrocarriles 
secundarios, pero no basta esto, y aun la 
efit^uoia de estas mismas no sería com
pleta si no se dotase al tráfico de aque
llas líneas que por su trazado represen
tan una sensible y beneficiosa disminu
ción en los recorridos. Así lo ha enten
dido la opinión pública, que d e , antiguo 
viene señalando las líneas que deben 
construirse con ese Objeto, y por cuya 
razón se han dictado distintas leyes ó 
formulado proyectos encaminados á con
seguirlo.

Las líneas que principalmente se en- 
cuéhtráh en ele casó sÓhlas siguientes:

Zamora á  Orense, de 250 kilómetros.
Segovia á Burgos, dé 2lS ídem.
Medina dél Campo á Bepavcnte, de 120 

ídem.
Cuenca á XlfioL de 15P ídem.
LéíidáA Saíát éhpótíéCN^  ̂ Palla- 

resa);"del56t<feni." ; ;
PUhc^tpllanó á Córdoba, de 100 ídem.
Loé antecedentes de cada una de estas 

líneas son ios qué siguen:
Zamora

No ha sido objeto de proyecto de ley, 
pero la  utiljdPfd dp esta línéá Eviden
cia con afirmar que acorta la distancia á 
los puertos de (Salicia^ de VUlagarcía, 
Marín y Vigo en 150 kilómetros, respéo^ 
to dé la ruta que hoy siguen los trenes 
más rápidos.

Segovia d Burgos.
Dos leyeá sé Vo^íóh respecto de esta 

línea, üha para la sección de Segovia á  
Ar|nL^!^dé^l^ro y ó t ^  de este
puntctá Burgos,la primera de 18 de Mayo 
de 1880 y la segunda de lÓ de Juíio de 
1885. La subvención acordada - fué de 
60.()00 pesétás para él primer trayecto, y 
la cuártá párte de su presupu^^ ó sea 
algo nienoft Ae las 60.000 pcsetaa por ki- 
lómetíQ para el segundo. Por insuficien- 
cia sin duda de la subvención, el petlcio* 
'nariq desistió estando ya áprobaóqéios 
proy éctós y muy adelantada su tramita • 
ción.

Medina deí Campo d JBen̂ pente.
Esta línea lué objeto de la ^ y  de 7 de 

Marzo de 1902. Se presentó proyécto paía 
ejecutarla, pero el peticionario éh 24 de 
Marzo de 1908; renunció á los bénildcios 
quephdiérá cóhcedérle dicha íeyy y soli
citó la inclusión en el plan de ferrocarri
les secundarips. Nó ha habido apr^^^ 
de proyecto, n i  figura esta línea en él re
ferido pian dé fétrOCárrilcé séctindarips 
con garantía de interés.

p á íh  juzgár láé Vehtajas que reporta
ría la construcción de psta iínea, bastará 
comparar la distancia que media entre 
Medina del Campo y Astorga; por el ac
tual férrocarril del Norté, y la que sé pb- 
temÉá éóh la déque se trata! í o r  pl lé- 
rrocarril del Norte, éhtée Medina del

I
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Campo y Astorga hay una distancia de 
264 kilómetros, y por la línea en proyecto 
de Medina del Campo á Banaventéi re
sultarán en esta recorrido 120 kilómetros^ 
que^unidos á }os 61 de Benavente á As- 
torga, harán nn total de 181 kilómetros» 
lo cual ofrece una diferencia de 83 kiló
metros entre ambos itinerarios.

G$i6ncaáüHeL 
Por lejr de 1® de Marzo dé 1909, se in- 

olEyó en éí plan de íerrácarriles de ser
vicio general V se autorizó al Gobierno 
para proceder anunció de subasta con 
arreglo á las disposiciones vigentes sobre 
la matetiai uño denominado de Madrid á 

Tramitado el expediente y célébra 
da la subáita se adjudicó la concésión por 
Real orden de 10 de Abril dé 191Í, á la 
í^ciédad The ̂ a n iso h  Railway Limited, 
que no llegó á garantir su compromiso 
con la fianza deflnitÍYa> dándó lugar á 
que por Real ordén de dé Septiembre 
de 1911, se declarase nula la concesión. 
Subastada de nuevo en 11 de Diciembre 
de 1911, se declaró desierta la subasta 
por falta de proposiciones.

la ley de 23 de Noviembre de 1877, y que 
representen acortamientos de la red prin
cipal, y especialmente aquéllos que ha
yan de poner en rápida comunicáción ]̂ 08 
más importantes puertos y las fronteras 
de Éspaña entre sí y  con las regiones 
centrales de la Península, serán compren
didos en Un plan que'recibirá la denomi
nación especial de «Ferrocarriles com
plementarios de la red general espa
ñola».

L indad SáiniGiron$(No^ Pctllaresa,) 
Be línea de/carácter internacional re* 

guiada i por ej Gon venib franco español 
firmado en 18 dé Agosto de 1904, y por el 
protocolo adicional de 8 de Marzo de 
1905, que fueron debidamente ratiftoados 
y caqgcadoa en París en 28 de Enero de 
19P7̂  Subastada la ooncéslón de la.línea 
en distintas ocasiones, con resultado no-

Art. 2.* Los ferróbárrilés de via ancha /| 
que desde ahora se conü/iderañ compren
didos en este plan, formando su primer 
grupo, son los siguientesr 

Zamora á Orense, pasando por La.Gu- 
’ I diña, empaiman^o en ésie punió y en 
** ® Zamora con los ferrocarriíés existentes. 

Segovia á Burgos^pass^ndo ppr Áranda 
de Duero y empalmando en estos tres 
puntos con los actuaies fWrocarriles.

Medina dél Oampo á Benavente, em- 
paiínando en estos puntos con los ferro- 
carriléé en explotscíónJ /

Ouenoa á Utiel, pasando por Ijañdete y 
empáimañdo enlos puntofi extreinos con 
los ferrocarrileá éxistentes.

Lérida á ^áiñt 6iron§ (Noguera Paíla- 
résa), en la parte' compréndida entre Lé
rida" y la entrada déí iúñéí intérnaéional 
de Saláu por eí valle de Noguera Palia- 
resa, pWsándó por Báfa^uer, Tremp y 
Sort.

Art. 8.* Respecto á los cuatro prime
ros ferrocarriles; 

a) Se autoriza al Gobiérño para anun-
ciar el concurso de Sus proyectos inde- 

gativo, á pesar del auxilio que concedió |  pendientemente, y uña vez que sea apro- 
el Estado, es de absoluta necesidad abor- bado el que de cada llñéá reúna mejores
dar su cónstrucciéñ dé un niodo definiti
vo, porque así lo exige el compromiso 
internacional, cuyo plazo viene transen- 

fe rriendo de mañera que puede conducir al 
incumplimiento de aquél.

PúérióUáno d Ó^doba.
Existe la ley de 2? de Julip de 1912, 

que concede á esta línea subvención y 
anticipo de 60 j  15.000 pesetí|s, respecti- 
vamente. Bo haila abierto conciurso para ¿ 
presentación de proyeotosr que termina- |  
rá  el 13 de Junio de 1918.

Tan e^presiyos y  convincentes entien* | 
de ql Bjihistro que .suscribe,.que s^^  ̂ !
d^tqs expuestos,, por ser, exprosión de | 
jgráqdés necesi^si^l^s nacionales,, q.uo no í 
consid^a . niecespiq añadir más vComp i 
justipacióp lu urgencia qonqup debe i 
sqr^éte^sqji la deliberación de las Cortes | 
el siguiente pi^oyectp de Jey. ^

^^drid, 29 de Nqylem,bre de 1  ̂ |
Prqsideñtedei.Ooñse^ Ministros, Al- |  
varo Figueroa. I
PKoyEGTo nE nuY m  I

COMPLEMENTARIOS DE LA RED GENERAL  ̂
ESPAÑOLA., ' I'

' i- r ' ^
Artículo 1,® Los ferrócarriles de inte

rés general que por divérsáa causas ño ¡ 
hayan podidó ser construidos hásiíá el 

' #ifeSdiifó («ú áfr^élo fi fo ¿IfáBTelfdb ¿n

coudiéiokiéíi, si hubisse más de nao, se 
procederá á anunciar las respectivas su
bastas sin el requisito íífevtó que exige 
el artículo 2.*̂  dél Real décreto dé ló de 
Junio fie 188L No obstante, para optar á 

'} la subasta se exigirá el depósito del 1 por 
100 dél presupuesto aprobado, concedien
do el derecho do tanteo kl dueño del pror 
yeoto qUe se apruebe, si verifica dicho de
pósito y presenta el correspondieñte res
guardo al firmar el pliego de condiciones 
ñon antelación á la éubasta.

b) L á ooncesiénfie estos ferrocarriles 
se hará por noventa y núevé años, y con 
estrió^ sujeción á todas las coñáíóiones 
que para las líneas dé servicio general 
subvencionádás por él Estádo, prefijan 
la ley de 23 de Noviembre de 1877, el 
Reglaméñto para su ejecución de 24 de 
Mayo de 1878 y las demás disposiciones 
complemeniarias dictadás y ^Ue se dic
ten y sean aplicables á esta clase de 
líneas.

c) Las líneas ex](>resádas disfrutarán 
de |a  .subvención de 60.090 pesetas por 
it^iSffie^Ó, ^  hará eíectiVa valoran- 
á n á  ioé préci^^  ̂ del presupuesto que se 
ápruébé y al final de cada trimestre las 
obras ejecutadas durante el ipismo, y 
entregando ái concesionario uña cantl 
dsét lA iíñiR)rté lá válbfáéipn

indicada, mnltiplioando por la relación 
entre 60,000 y el importa medio kilomé
trico propuesto para la línea, En el caso 
de rebaja dé subvención efecto de la su
basta, se aplicará la mejora obténida, 

d) Disfrutarán además dichas líneas 
de un anticipo reintegrable de 15.000 pe
setas por kilómetro de los que . tenga el 
trazado^ cuyo anticipo se abonará au^

I mentando el importé de las certificacio
nes de obra ,ejecutada q u e  se expid^Di 
para el cobro de la subvención con |in  
25 por 100 del valor de las certifica
ciones.

Los primeros productos que se obten- 
gfin de la explotación se destinarán á 
amortizar el anticipo reintegrable fie 
15.000 pesetas por kilómetro.

Eí Estado tendrá el carácter y fieró- 
chos de acreedor refaccionario sobre las 
obras y máteriiilés haya in 
vertido el anticipo, y gozará, en su caso, 
de la consiguiente preferencia para su 
rentegro.

Art. 4y Respecto al ferrocarril de 
Lérida á Sairit-Gkons (Noguera;Faliare- 
sa), para cuya subasta se autoriza al Go
bierno, sin, el requisita previo que, e|;i« 
je ei artículo 2.° del Real decreto de 10 
de Junio JL881, se observarán las ai- 
guientea dísposiqipnes: , . , ; .

o) Será objeto de subasta la construc
ción y explotación de e^te ferrocarril en 
la parte comprendida entre Lér|da y^la 
entrada del túnel internacional d^ ^aláu» 
por eí valle de Noguera PaUaresa, pa
sando por Balaguér, Tremp y Sort, con 
arreglo al Convento internacional fran
co español ratificado y canjeado en París 
en 28 de Enero de 1907, y protocpips adi
cionales de 8 de Mayo de 1905 y 15 de 
Abril de 1908, pon sujeción al prc^cot^ 
aprobado por Real dedi^eto d̂ c 4 de j{kF|su 
de 1892 con las modificaciones ó varia
ciones que en et mismo se introduzcan 
debidamente autqrizadas. ^

b) El Eslado auxiliará la construcción 
d© este ferrocárril con las siguientes sub
venciones: . ^

I, Garantizando é l  interés máximo 
del 5 por IQÓ fiel ^capital necesario para 
el éstáblecimiepto d e l ferrocarril con 
arreglo al proyecto que cita el artículo 
antqrifpr, deduj^iéndq.jd®! mismo el p re
supuesto aprobado de las obras de ex- 
pianaotón y fábrica que ejecuta la Admi
nistración en la sección de Lérida á Ba- 
laguer.

íi. Oon la cóústrupoión por cuenta 
dei Estado, del túnel dé Saláu, la c i ta 
ción iñtéráaoiqnal y línéa de enlace en
tré aqtfél y Óata y én la forma y con(Ü- 
cibñés esiablecidas en el citado Coáveñio 

 ̂ frañco €Ípáñol, y segundo prótbdMS áái- 
cional de 15 dq Abril de. 1908-* , .

; líf . don las obras dé éxplánác^^ 
fábrica dé la^sección de Lériák^l B^

I guer, dna vez térmínadas pór ia' Ádmi-
   I nístracíÓn. _ v '
itófSéiln * c) Para re |ü lá r la sufê ^̂

;'"áÉ
m
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de abonar el Estado garantizando el ín* 
terés annál del capital de establecimien- 
^  dei ferrocarril, determinar elimpoi^te 
da cada anualidad y fijar loa conceptos 
sobre que ha de versar la subasta, se 
adoptarán las bases que rigen para las 
líneas subvencionadas en la léydeFe* 
rrocarrilés secundarios y extratéglcos de 
26 de Marzo de 1908 y Reglamento para 
BU aplicación, concretando los artículos 
correspondientes en el pliego de condi
cione^ particulares que ha de regular la 
oonnesión,

(t) Ea todo lo que no raiülte modifi
cado por el citado pliego de condiciones, 
regirá en la construcción y explotación 
de esta línea, la léy de Perrocarrilés de 
23 de ^oviem bre de 1877, el Réglaméiíto 
para*áu aplicación y demás áisposiciones 
vi^entéa que les séán aplicáblés, 

e) El plazo para la éjacución de toda 
ia línea será de ocho años, contados dés- 
de la feeha de la adjudicación, débientlo 
quedar terminada la sección de Lérida á 
Bort, fintes de 28 de Enero de 1917, se* 
güh dispone aV Gonvenio franco-éspañol.

/)  Se autoriza al Míniistro de Fóníén- 
to para que fije lás tarifas lááxlmas qfie 
hayan; de aplicarse en la explotación de 
este térrocárriL 

p) Terminadas que sean las obrásdel 
túnel de Salan, éstaoión internacional y 
linea de enlace éntre aquél y ésta, en el 
plazo que fija él protocolo adiciónal ̂ e  
B de Marzo dé 1905, ó ahtés si fuere po
sible, ée'éhtregáráu dichas obrás ál coh- 
césionário para que proíbngue la expío* 
tación de la línea objeto de la présente 
L ej hasta la estación intérhaciohál, que 
se situará én territorio francés, según 
previene el segundo protocolo adicional 
de 15 de Abril de 1908.

h) Bi por falta dé propósiciohes ó no 
%cr aditnisiblés lás préséhtadás no pudie
ra otorgarse la concesión dél ferrocarril 
de Lérida á la entrada del túnel interha- 
cional de Saiau, en la forma y cóndicio- 
nes de esta Ley, el Gobiérho presentará á 
la aprobación de las Cortes otra solución 
para construir y explotar la repetida línea, 
que no sea tan gravosa para el Tesoro 
como la que representa el éstsbíécímién- 
to de todo el ferrocarril de cuénta exclu
siva del Estado.

Art. 5.® La subvención y el anticipo, 
tanto por lo que respécia á los cuatro 
priUiéros ferrocarriles indicados como al 
de Puertollano á Córdoba, cuyo concur
so de proyectos se publicó en la Gaceta 
DE Madrid de 12 de Octubre de 1912, y  
asimismo los intereses garantizados á la 
línea de Lérida á Saint-Girons (Noguera 
PallareBa), se abonarán con las obliga
ciones del Estado que se crean por esta 
Ley,

Art. 6.  ̂ El Estado auxiliará la cons
trucción de'estbs férrbcafriles por medio 
de la créácion de Obligaciones amortiza- 
bles por sorteo á la par en noventa años, 
que se empezarán á contar nueve años

después de la fecha de su respectiva emi
sión, devengando dichas obligaciones el 
5 por lÓÓ de intérés.

El capital nominal de estas obligacio
nes será el de 500 pesetas cada tina, y sus 
cupones sérán trimestrales y pagaderos 
en 1 • de Enero, 1.® de Abril, 1,® de Julio 
y 1.® de Gotubre de cada año.

Se emitirán por series que corréspon* 
derán á cádá grupo díe líneas aprobadas 
por la respeétiva Ley, siendo la cuantía 
década serie igual á las sumas de las 
eahtidades á que asciéndan los presu
puestos totales de constrncpión y máte^ 
rial de las linees comprendidas en el res
pectivo grupo.

La emisión correspondiente al primer 
grupo, que es el constituido por las líneas 
éhuínerádás en el artículo 2.®, con adición 
del de Puertollano á Córdoba, se efectua
rá iDinediatamente de aprobada la pre
sente Léy, y antes de terminar el año si* 
guiénté al de su promulgación, y llevará 
la indicación de ser la primera serie de 
dichas obligaciones.

Cada serie tehórá su cuadr;^ especial 
de amortización por ánualidadee comple
tas, y los sorteos se efectuarán el 15 de 
Diciembire de cada año.

Estas obligaciones tendrán la garantíía 
espéciál del producto líquido de la explo
tación de las líneas, que se deducirá pn 
las que disfruten Ae subvención y antici
po, que son las cuatro primeras expresa
das en el artículo 2.®, más la de Puerto- 
llano á Córdoba, por me dio de una fór
mula que se establecerá en el pliego de 
condiciones de la concesión, en términos 
análogos á lo que dispone el artículo 19 
de la ley de 26 de Mayo de 1908, relativa 
á los ferrocarriles secundarios, con ga
rantía de interés por el Estado.

Dicho producto líqtddo ingresará to
talmente en el Tesoro público hasta el 
cómputo de la cuantía necesaria para el 
pago de los intereses y amortización co
rrespondientes á las obligaciones entre
gadas á esda línea como resultado de las 
certificaciones expedidas por los Inge
nieros.

Una vez cubierto con los productos lí
quidos de la explotación de cada línea el 
servicio de las obligaciones del Estado, 
creadas por la presente Ley, afectas á 
la misma, la entidad concesionaria cons
tituirá un fondo de reserva hasta alcanzar 
la cuantía de una anualidad de dicho ser
vicio, que se destinará á cubrir las insu
ficiencias que puedan resultar en afios 
sucesivos, á excepción del ferrocarril de 
Noguera-Pallaresa, que se regulará por 
la ley de Ferrocarriles secundarios de 26 
de Marzo de 1908, en lo relativo á este 
punto.

El Tesoro pagará á sus vencimientos 
los interéses y amortizaéionés de la tota
lidad de las obligaciones que sé hallen en 
circulación.

Art, 7.® Las obligaciones créadas con
forme expresa el artículo anterior, serán

á la par á las empresas con
cesionarias que disfruten de subvención 
y anticipo, por el valor igual al importe 
de las obras de explanación y de fábrica 
ejecutadas, edificios construidos y m ate
rial fijo y móvil introducido en las líneas 
respectivas, según el presupuesto apro
bado y con las rebajas, sí las hubiere, re
sultantes dé la subasta, mediante las cer
tificaciones que les sean expedidas por 
los Ingenieros al servicio del Estado,

Respecto al ferrocarril de Noguera-Pa- 
llaresa, el Tesoro abonará en obligacio
nes, anualmente y á  la par, lo que falte 
para completar el importe del 5 por 100 
(Ó el que corresponda según subasta) del 
capital garantizado, con arreglo á lo que 
prescribe el artículo 19 del Reglamento 
de 14 de Enero de 1909, dictado para la 
ejecución de la ley de Ferrocarriles se
cundarios de 20 de Marzo de 1908.

Art. 8.® Se concede á los ferrocarriles 
comprendidos en esta ley la exención de 
derechos de Aduanas á su material de 
construcción y explotación, con sujeción 
estricta á lo que respecto á este punto 
prescriban las sucesivas leyes de Presu
puestos ó cualquiera otra que se halle 
vigente al tiempo de la concesión.

Art. 9.® En todo lo que no esté estable
cido en la presente ley, regirán las dis- 
posiciohes de la de 23 de Noviembre de 
1877 y demás complementarias de la 
misma.

Madrid, 29 de Noviembre de 1912.=E1 
Presidente del Oonsejo de Ministros, 
Conde de Románones.

REALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador de Bur
gos y el Juez de instrucción de la capitali 
de los cuales resulta:

Que con fecha 8 de Febrero de 1912, 
D. Lauro Fernández Gallo, presentó ante 
dicho Juzgado un escrito denunciando: 
que por el Administrador de Consumos de 
la villa de Hontomíu, D. Santos Huido- 
bro, se han venido cobrando, sin la auto
rización de la Superioridad, distintos a r
bitrios en cantidades de cinco pesetas, 
por cada carro que entraba ó salía de di
cha villa, habiéndose cobrado al denun
ciante en varias ocasiones tal arbitrio, 
del que sólo algunas veces le entregaron 
el recibo correspondiente; que á los que 
se negaban al pago, se les formaba ju i
cio administrativo, según ocurrió á don 
Joaquín Fernández, á quien cdmo de- 
íraudor se le condenó á la multa de 20 pe
setas, y que como tales hechos pudieran 
constituir uno ó más delitos de exacción 
ilegal, lo ponía en conocimiento del Juz
gado á los efectos oportunos.

Que incoado el sumario, en el que se 
personó y se tuvo por parte al denun
ciante, el Gobernador de la provincia, á 
instancia de la Delegación de Hacienda, 
y de acuerdo con lo informadopor la Oo^
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migión provincial, requirió^d^ inhibición 
ai Jnzgado, fundándose en que los artícu
los 24 y 25 déi Reglamento de Consumos, 
encomiendan á la Administración la re- 
eolución de las cuestiones reglamenta
rias entre arrendatarios y contribuyen
tes, correspondiendo, por lo tanto, á ella 
en el óáso presente, decidir por cuál de 
las tarifas (iéi impuesto de Consumos 
debe regirse para la exacción de dicho 
impuesto el Administrador deHontomín.

Én que lá éxistenok del delito de exac- 
oió ilegal qtie se persigue depende de la 
legalidad ó ileigalidad del arbitrio ó im
puesto que se cobró, extremo que á la 
Ádmihistracióii incumbe declarar, cons» 
tituyendo una cuestión previa adminis
trativa de notoria influencia en el fallo 
que los Tribunales hayan de pronunciar. 
Cita también el Gobernador, en apo* 
yo de su requérimiento el artículo 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, 
y varios resolutorios dé contiendas dé 
jurisdicción.

Que tramitado el incidente el Juzgado 
mantuvo su jurisdicción alegando:

Que ni fué presentada la denuncia por 
el denunciador con el carácter de contri
buyente, sino comO particular ciudadano 
por los hechos que á su juicio pudieran 
revestir caracteres de delito, ni va diri
gida contra la Administración, razones 
por las que no son de aplicación al caso 
actual los artículos 24 y 25 del Regla
mento de Consumos invocados por el 
Gobernador en su requerimiento;

Que la denuncia se reflere al hecho 
de haber cobrado el Administrador del 
Ayuntamiento un impuesto municipal no 
autorizado, lo cual pudiera constituir un 
delito de exacción ilegal comprendido en 
los artículos 224 y 225 del Código Penal, 
Sin que la Administración tenga que re- 
resolver cuestión ninguna previa por las 
razones antes expuestas;

Que por consiguiente, es indudable la 
competencia de la jurisdicción ordinaria 
para seguir conociendo del hecho de
nunciado, sobre el que no ha debido sus
citarse la competencia entablada, por 
hallarle prohibido en el artículo 3.® del 
Real decreto de 8 de Septiembre dé 1887, 
y que esta doctrina está sancionada por 
la jurisprudencia en gran número de 
decisiones que se citan por el Juzgado.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
Provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el capítulo i*® del título 4.® de la 
ley Municipal, que trata de los presu
puestos municipales, y muy especialmen
te el artículo 153 de discho capitulo, in- 
oluíao, que dice:

«Las dudas y reclamaciones sobre re 
cargos ó arbitrios municipales serán re
sueltas por el Ministro de la Goberna
ción, oyendo al de Hacienda y al Con- 
seje de Estada cuando lo estÉEueii opér- 
tuno»;

Visto el artículo 3,® del Real dccreíq de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores guscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á lo >f un 
cionarios da la Administración, ó cuando, 
en virtud de la misma Ley, deba decidir
se por la Autoridad administrativa algu
na cuestión previa, de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Considerando:
1.® Q U8 la presente .cuestión se ha 

suscitado con motivo de la causa crimi
nal incoada por el supuesto delito de 
exacción ilegal, cometido, según el de 
nun ciante, al cobrarse en la villa de Hon- 
tomía un arbitrio extraordinario por en
trada y salida de carros, no aprobado por 
lá Superioridad.

2.® Que al determinar sl la Gorpora 
ci m municipal ha llenado ó no los requi
sitos legales para proceder á la recauda, 
cíón del arbitrio de que se trata, some
tiéndolo á la aprobación de las Autorida
des que la Ley establece, constituye una 
cuestión previa, cuya resolución no pue
de menos de influir en el fallo que en su 
día hubiesen de dictar les Tribunales.

3.“ Que regulados tales requisitos por 
disposiciones do carácter puramente ad? 
ihinistrativo, es evidente que á la Admi
nistración corresponde aplicarlas ó inter
pretarlas, y, por consiguiente, que á ella 
incumbe en el présente caso decidir la 
indicada cuestión previa que ha do in
fluir en la resolución judicial; y

4.® Que sé está, por lo tanto, en uno 
de los casos én que por excepción puedan 
los Gobernádóres suscitar contiendas de 
competencia en loa juicios criminales.

Oonformándoñie con io consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir ésta competencia á 
fávor de la Administración.

Dado m  Palacio á veintiséis de No* 
víembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
EÍ Presidente dél Consejo de, Ministros,

ütaro Figúeroa.

En el expediente y autos de competen
cia promovídá entre el Gobernador civil 
de la Córuñá y él Juez de instrucción de 
Néya¿ dé los cuales resulta:

Que D. Arturo García Rudiño, vecino 
de Noya, preséhtó al Juzgado de instruc
ción dél misino partí dé, un escrito de
nunciando los hechos Siguientes:

Que en Noviembre de 1910, el denun
ciante y otros varios Concejales del Ayun- 
támiónto de la expresada villa, formula
ron renuncia de sus cargos por medio de 
escrito dirigido á la Corporación munici
pal, la cual, en sesión de 1.® de Diciembre, 
acordó poner el hecho en cpnooimientp 
del Gobernador civil de la provincia, y 
esta Autoridad, en telegrama oficial del

mismo pero cuya fecha ignoraba,, 
desestimó ó no ítcepíó las renuncias do-
dueidas;

Q u e  tanto las solicitudes como cí tele-* 
grama referidos, que por tener carácter 
de documentoft ofici^lee no pueden sei? 
trasladados del Archivo n^uicipal^^^^ me
nos que ast lo acuerdé la Corporación, 
habían désaparééido siu que el Secreta
rio-Archivero, encargado de su éustodia:,
su piara el paradero > de los i^^dics dos do* 
cumentos, y :

Que como la desaparición de éstos pu« 
diera constituir un déUto de los compren
didos en el capítulo 3.®, título 7.®, libro 2.® 
del Código Penal, lo ponía en conoci
miento del Juzgado para su ayeriguactón
y  castigo. . j

Que instruido sumarié y practicada^ 
algunas diligencias, el Gobernador de la  
Coruña, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, requirió de inhi
bición al J iizgadoj fundándose:

En que conforme á lo preceptuada ei|i 
el artículo 99 de la  ley Proviucial, á  la  
Comisión permanente dé la Diputación» 
como superior jerárquico da los Ayunta
mientos, corresponde resolver sobre Jau 
excusas de los Ooncejales én  los casos y 
en la forma que la l^y Municipal y la  
Electoral establecen, y á este precopté y  
á lo dispuesto en el artículo 43 de dicha 
ley Municipal y 4.® del Real decreto de 24 
de Marzo dé 1891, . se acomodó la Gomi- 
sión provincial al adoptar el acuerdo sa
bré las excusas dé referanCia en vista deí 
expediente, y claro es que remitidos á  
éste efecto los documentos relativos á ta
les excusas, í si heobo no puede ser da 
nihgüna manera criminoso, y en . toda 
caso tendría un carácter estrictamente 
administrativo, ya que afacta de un modo 
espsciai á un trámite de prooedimiénta 
de este orden, y que por lo tanto existe 
úna cuestión previa administrativa;

Qué en el supuesto de que se hubiere 
incúrirido en alguna irregularidad al dar 
curso á laa referidas excusas, constitui
ría una falta administrativa som étidaá 
lá sanción de la Autoridad de este orden 
conforme á lo establecido en los artícu
los 180 al 187 de la ley MunicipaL

Que tramitado el incidente, el Juea 
dictó auto sosteniendo su competenciaj 
alegándo qué con arreglo á los artícu
los 2° de la ley Orgánica del Poder ju 
dicial y 10 de la de En}uioiamieato Cri
minal, á la jurisdicción ordinaria corres
ponde únicá y exclusivamente el cono
cimiento de las causas y juicios crimina- 
lés y la persecución y castigo de los de
litos comunes, y revistiendo el hecho de 
autos caracteres de delito, no ¡tenía el 
Juzgado términos hábiles de acceder al 
réquerimiento de inhibición, porque dada 
la naturaleza de ese hecho que expresa-? 
mente se halla definido como delito en 
en el Código Penal, no existe ni cabe 
alegar questión previa administrativa, 
toda vez que la apreciación que de loa 
actos ú omisiones del Alcalde de Noyu
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en el desempeño de su cargo hubiera de 
hacer la Administración, no guarda rela
ción ninguna, n i puede influir m  el fallo 
que loa Tribunales hayaa de dictar á ĉ au- 
sa da que esa apreclacióia ha da referirle 
únicamente al uso que de sus facultades 
administrativas h a y a  realizado dicho 
fancionario con independencia d© la co* 
misión de delitos comu nes.

Que por idénticas razones es inadmisi
ble que el hecho objeto dol sumario sig 
niflque una falta exclusivamente admi
nistrativa sometida á la sanción de las 
Autoridades de este orden, pues aparte 
de que en el oficio da inhibición se con
cede el supuesto de que se hubiese inou 
rrido en alguna irregularidad al dar cur
so á las referidas excusas, precisamente 
en los artículos 181 y 197 de la ley Muni
cipal que se invocan en esta parte .del re
querimiento como fundamento legal para 
reclamar el conocimiento del negoaio, ae 
otorga á los Tribunales competencia para 
exigir la responsabilidad criminal á los 
Alcaldes, Concejales y sus Agentes, por 
los delitos y faltas que cometieren y cuya 
responsabilidad se determina atendiendo 
á la  naturaleza de la acción ü omisión 
que la motive.

Que el Grobernador de acuerdo coa lo 
nuevamente informado por la Oomi»ióa 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de i ó expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites.

Visto el artículo 3.* del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohiba á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicios criminailes, á 
no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los 
funcionarios da la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma Ley, deba 
decidirse - por la Autoridad administra'’ 
ti va alguna cuestión pravia de la cual de
penda el fallo que los Tribunales ordi
narios 6 espeeialea hayan de pronunciar;

Visto ©1 artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el cual, la po
testad de aplicar las leyes en los juicios 
civiles y criminales, juzgando y htoiendo 
ejecutar lo juzgado, corresponderá exclu 
sivameníe á los Jueces y Tribunales:

Vistos los artículos comprandidos en 
el capítulo 3.°, titulo 7.® del libro II  del 
Código Panal, que irata de la infidelidad 
en la custodia de documentos confiados á 
funcionarios públicos:

Considerando:
1.® Que la presente cuestión de com

petencia se ha promovido con motivo de 
la causa instruida á virtud de deoitncla 
por supuesta desaparición del Archivo 
municipal dol Ayuntamiento de Noja, de 
ciertos documentos relacionados con la 

, renuncia d e , sus  ̂cargo.^ formumdfei por
, algunos. Ooncejales.

2 .̂  Que los heshos que en la om m  se 
persiguen pudieran ser constitutivos d© 
delito comprendido en el Código Penal 
y  cuya comprobación y castigo corres*

ponda exclusivamente á loa Tribunales 
de Justicia.

8.® Que no exigt© en ©1 presente caso 
cuestión alguna previa que deba ser re
suelta por la Administración y do la cual 
dependa ©i fallo que ios Tribunaleji ha
yan de dictar.

4.° Que no se está, por tanto, en nin
guno da ios dos casos en que, por excep
ción, pueden ios Gobernadores ¡promover 
contiendas de competencia en los juicios 
criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo ©n declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

En el expediente y autos de competen
cia suscitada entre ©1 Gobernador de Lé
rida y la Audiencia Provincial de la m is
ma capital, de los cuales resulta:

Que con ofloio de 18 de Febrero de 
1911, el Alcalde da Os de Balaguer, en 
cumplimiento de un acuerdo del Ayun
tamiento, remitió al Juzgado de instruc- 
i?ión de Baiaguer una copia certificada 
del expediente que por retención do fon
dos municipales se había instruido en la 
Alcaldía contra D, Antonio Fontana y 
D. Ramón Sort, á fin de hacer efectiva la 
responsabilidad criminal que pqdiera de
rivarse del resultado del mencionado ex
pediente, en el cual, el .Ayuntamiento, en 
sesión de 1,® de Enero de 1911, acordó, 
por una parte, exigir á los mencionados 
©, Ramón Sort y D. Antonio Fontana, 
Alcaide y ©epositario que fueron da aque
lla Oórporación municipal, el reintegro 
de la cantidad da 3.172 pesetas 49 cénti
mos, que se peraibieron en los años de 
1904 á 1907, sin incluirlas en las cuentas 
municipales correspondientes á dichos 
ejercicios aprobados ya por la Superiori
dad, y por otra, pagar el tanto de culpa á 
los Tribunales para que hicieran efectiva 
la responsabilidad criminal en que pu
dieran haber incurrido los culpables.

Que instruido el oportuno sumario, en 
el que obra una corounioación del Go
bierno Civil de la provincia, haciendo 
constar que se halla ©n tramitación un 
recurso da alzada interpuesto contra el 
mencionado acuerdo, y dictado el auto 
de terminación del sumario, ©1 Goberna
dor civil, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, fundándose: en 
que los Alcaldes j  Dapositarioa han de 
rendir cuantas de m  gasflón con arreglo 
á presupuestos, conociendo da ©Has has
ta que se aprueban, la Administración, en 
la forma prevista por los artículos 159 al 
165 de la ley Municipal^ y en que la mal

versación que se imputa á los denuncia- 
dos, ha de resultar en todo caso del exa
men de sus cuentas, surgiendo de ahí una 
cuestión previa de ia competencia de la 
Administración que puede influir en el 
fallo que los Tribunales hayan d© pro- 
nu?i ciar.

Que ©i Juzgado pasó el oficio de reque
rimiento á la Audiencia, donde so en
contraban los autos, y recibida en ella 
otra comunicación del Gobernador inte
resando que le manifestara si tramitaba 
la co mpetencia, ordenó la suspensión del 
procedimiento y ia substanciación de la 
contienda.

Que tramitado el jnioio, la Audiencia 
mantuvo su jurisdicción alegando:

Que refiriéndose la retención denun
ciada á cantidades que debieron figurt^r 
ingresadas y no figuraron en loa presu
puestos mnnioipíileB correspondientes á  
los años de 1904 907, que por habar siflo 
cobradas constituyen un delito de m al
versación do caudales, ly aprobadas la» 
cuentas de aquellos años por el ^Gobier
no Civil de la provincia, no existe cues
tión previa que resolver; siendo, por lo 
tanto, de la exclusiva competencia de los^ 
Tribunales ordinarios el conocimiento 
de loa hechos denunciados, según el ar
tículo 10 de la ley de Enjuiciamiento Cri
mina!, en relación con ei 407 del Código 
Panal,

Que ©1 Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión, 
provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente 
conflicto que ha seguido sus trámites:

Visto el capitulo 10 titulo 7.P libro 2,® 
del Código Penal, que trata déla malver
sación de caudales públicos:

Visto el artículo 10 de la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacienda 
Pública de 25 de Junio de 1870, que dis
pone: que los procedimientos para el 
reintegro de la Hacienda pública en loa 
casos de alcances, malversación de fon
dos 6  desfalcos, serán administrativos, 
sin que obste para la continuación de los 
indicados procedimientos en dicha vía la 
iurisdicoión de los Tribunales competen
tes para conocer y fallar sobre las causas 
criminales que por aquellos delitos se 
forinaren:

Visto el artículo 132 de la ley Munici- 
cipal, con arreglo al que son aplicables á 
la Hacienda municipal las disposiciones 
de la ley de Contabilidad general del Es* 
tado:

Visto el artíoulo 2 ° de la ley Orgánica 
del Poder jadicial, que atribuye á la  ju 
risdicción ordinaria la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y cri
minales, juzgando y haciendo ejecutar lo 
juzgado: ■, ,
, Ymto él artículo 3.® del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, que prohíbe á 
los Gobernadores suscitar contiendas de 
competencia en los juicies criminales, á 
no ser que el castigo del flelito ó falte



hftja sido reservado por ia Ley á losiun-
cioíiarios de la Administrador, 6 citan
do en virtud de la misma ley, deba deoi- 
dirse por la Autoridad admimstraUva a l’ 
guna. cuestión previa de la cual'depend.a 
eliallo  que los Tribunales ordinarios ó 
esípeciales hayan de pronunciar:

Consi lerando: ' :
1*° Que la  presente cuestión de com- 

petenoia se ha susoitado con mótÍYO de 
la causa criminal incoada contra D. Ra
món Sort y D. Antonio Fontana, Alcai
de y Depositario que fueron del Ayunta
miento de Os de Bí^laguer en los años de 
1904-^7, por el hecho d© haber percibido 
euando ejercieron aquellos cargos canti
dades que dejaron de incluir en las cuen
tas municipales correspondientes, sin ha
berlas restituido á la fecha en que el he
cho se denunció al Juzgado.

2.® Que tai hecho pudiera ser consti
tutivo de un delito definido y sancionado 
en el Código Penal» y, por consiguiente, 
de la competencia dé los Tribunales or 
diñarlos.

8.® Que la circunstancia de que tales 
cantidades no figuraran en las cuentas 
municipales de los afios en que se recau
daron, demuestra que no cabe alegar re 
lación alguna eníre el hecho denunciado 
y ©1 examen y censura de tales cuentas, 
las cuales, por otra parte, consta acredi
tado qn© fueron ya aprobadas por el Go- 
bernsdpr la proyincia.

4.*̂ Que tam^ pi^ede afectar á la 
competencia de la jurisdicción ordinaria 
para conocer del hecho denunciado el 
que se haya interpuesto recurso de alza
da contra el acuerdo del Ayuntamiento, 
en que se exige á los denunoiados el re 
integro dé ía cantidad qua se iupone mal- 
versada, toda vez que el artículo 10 de la 
ley dé Contabilidad de 25 de Junio de 
1870 admite en casos como el presente la 
coexísténcia y éompatibilidad de los pro
cedimientos i udicial y gubernativo; y

5.  ̂ Que no existiendo disposición a!  ̂
guna qu^ atribuya á la Administración

j el conojcimicnto del he^ho ©n el aspecto 
procesal que en la caiqisa se persigue, ni 

I tampoco precepto alguno que determine 
> la existencia do alguna cuestión previa 
j de cuya resolución pueda depender él 
¡ fallo que los Tribunales hayan da pro- 
i nunciar, es evidente que el presente caso 
I no se haya comprendido en mnguno de 
[ los dos en que por excepción pueden ios 
I G obernadores'suscitar contiendas de 
I competénqia en los juicios criminales. 

€onformándomé con lo consultado por 
la Opinisión pérmaneníe del Oonsejo de 
Estado, " ' \

Vengo en declarar que nO\ ha debido 
Buscitárse esta competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de No- 
vieiübre de mil novecientos doce.

' M jw om o.
| hí Pi?ei»iSonte Consejo de Ministro»,

" " AlTarí,Fig®M#.
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En el expedienta y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
Lérida j  la Audiencia Provincial con 
motivo de causa seguida á D. Francisco 
Camps Godina, por denegación de auxi
lio y desobediencia grave, de les cuales 
resuto:

Que el Juez de iñstracción de Solsóna 
acordó remitir á la Audiencia referida, 
por conducto ordmario á 'cargo ,d© los 
Ayuntamientos de! tránsito las piezgs de' 
convicción de la causa número 6 de 1910, 
seguida por asesinato, consistentes en 
una cipsuli de cartón y un pisio envuelto, 
©n un pedazo de cáñamo, habiéndose ne
gado á admitirlas para conservarias el 
Alcalde de Grañanella, D. Francisco 
Oamps, no obiíante e! requerimiento 
que se le hizo, bajo aperoibimiejaito de 
proceder criminaímente por desobedien
cia y denegación de auxilies:

Que instruido gumario á consecuencia 
del hecho expuesto contra el precitado 
Aicalde por el referido Juzgado, dictan
do auto de procesamiento; concluso ©I 
sumario y ©levado á la Audiencia, el Go 
bernador, de acuerdo con lo informado 
por la Comisión provincial, le requirió 
de inhibición, fundándose:

En que á tenor de la Real orden de 5 
de Novieinbre de 1867, debe encargarse á 
la Guardia Civil la conducción de ios 
efectos cálificados de cuerpo de delito ó 
piezas de convicción, siendo de cuenta de 
Gracia y Justicia todos los gastos que 
ocásmne este servicio, en el cuál no tie
nen, según se ve, míervenoíón obligada 
los Alcaides;

En que si bien la Real orden de 23 de 
Marzo que cita el reclamante no existe, 
ó por lo menos no figura en la CqUccióm 
Zieflfí5laíií?í», hay, sí, una de 28 de Mayo del 
mismo año que confirma la doctrina de 
que tales servicios y los gastos que oca- 
áionen no pesan sobre los Ay untamien
tos'al declaraív qué ios pueblos no están 
obligados á anticipar Jos gastos de au- 
topsiás y 0nterraniieníc,s mandados eje
cutar por orden judicial;

En que el Juez de Sülsona nú es com-" 
potente para la suspensión ni destitu^
. ción del A|caide de Grañinella, por cnan
to no ejerce la jurisdioeión ordinaria de 
primera'instáhciaen el partido á que co
rresponde Grañanella, que es el de Oer ■ 
verá, como íq requiera ei artículo 172 'de 
lá iey'Municlpffil;
' En que por la' expresada circunstan

cia, y porque ©i servido qua el Juez de 
Bolsona quería imponer ai Alcalde, esta- 
,ba 'declarado por ia legislación vigente 
que no es á cuenta y ctrgo de éste, y por 
lo tanto, lá'negativa á prestarlo no fué 
desóbediencia ni deiiegacióii da auxilios;

En^ciue ios AlesIdés, en el ejerotóio de 
su caigo, deben ajustariíie á las prescrip
ciones dá la ley Municipal, y como Auto
ridades locales, en ©l orden administrati
vo y político, á las Leyes y Reglamentos 
en general, siendo de la  competencia de

S8I
la Administración, con arreglo á los ar
tículos 179 y 199 d© la expresada ley, de-*
t6rn;üuar en casos dudosos si Ies incumbe 
ó no tal ó cual servicio ó carga, y

En que, finalmente, existe en el presea-^ 
te caso ia cuestión previa á resolver por 
la Administración, de si el Alcalde tenía 
ó no el deber de prestarse á conducir de 
cuenta y cargo del pueblo las piezas da 
convicción que había dispuesto el Juzga
do de Bolsona.

Que substanciado ©1 incidente, la Aw- 
diencia dictó auto manteniendo su .'juris
dicción, álaganáo;

Que con arreglo al artículo 882 del Có
digo Penal, la negativa dal Aicalde de 
Grañtnella á cumplir la orden del Juz
gado, pueda constituir un delito de des* 
obaclieneia y denegación de auxilio, cuya 
averiguación y castigo corresponde á la 
jurisdicción ordinaria, según lo dispues
to ©n el artículo 2 .̂  de la ley Orgánica 
del Poder judicial;

Que no existe cuastión alguna previa 
que d eb a  resolver la Administraciión, 
puesto que el apreciar si el mancionado 
Alcalde estaba ó no en el deber de cum 
plir la orden judicial y el dísterminar el 
le alcanza la responsabilidad que e! Có
digo Penal establece al delito por que se 
procedo m  la causa, son cuestiones que 
constituyen precisamente ©1 fondo del 
proce»o, y ,  por lo táuto, da ia exclusiva 
competencia de los Tribanales ordina
rios; y

Eo que la euestión de si el Juez de Sol- 
sona es ó no el competente para instruir 
©1 sumario y decretar el procesamiento 
del Aicalda de Gí añanella, no puede ser
vir dé motivo para promover esta com• 
:p©t@ocia de acuerdo con lo qua dispone 
©1 artículo 3.*’ dei Real decreto de .8 ' de' 
Septiembr© de 1887 y e! 19 y siguientes 
do la ley de Éojuiciainientó Orimínái, en 
reiaoiÓB ecm el. 4.° de la JeyAdi'oidnaí á'lá 
Orgimca del Peder judicial do 14 dé Oô  
tubra de 1882. ^

Qa© el Gobernador, después do oír 
nu 6yamoB.t0 i  la Comisión provincial y 
de aí5U.6rt1o con ella, insislló en ©r reque
rimiento,, resultando de expuesto el 
presente conflicto, que há géguído todos 
sus trámites: ' ' '

Visto el arfículo 10 de la ley de Enjui
ciamiento Criminal,, mgün el cual' «co
rresponderá jurisdicción ordinaria 
el cDaooimiento ■ de 'las .causas y juicios 
crimiiialeSj.'eon exclusión de los casos 
reservados por {as leyes a! Senado, á les 
Tribunales dé Guerra y Maî  ̂ y á las 
Autoridádes administrativás ó de Pó«- 
liefc:

Visto el artículo 382 del Oódigo Penal 
que establece «que ©1 funcionario pú
blico qu© requerido por Autoridad com- 
psíepío, no prestare ia debida cooperáoióni 
para la administración de justicia ú otro 
servicio público, incurrirá en la pena de . 
suspensión en sus grados mínima y me- 
dio y malta de 125 ál.?50 pesetas. SI de
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Bu omisión resultare grave daño para la 
cansa pública ó á un tercero, las penas 
Berán de inhabilitación perpetua espe
cial y multa de 160 á 1.500 pesetas»:

Visto el artículo 3.° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohibe 
á lo s  Gobernadores suscitar contiendas 
de competencia en los juicios oriminaies, 
á  no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á los 
íuncionarios d© la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati 
va alguna cxiestión previa de la cual de
penda el fallo que los Tribunales espe* 
ciales ú ordinarios hayan de pronunciar;

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de com

petencia se ha suscitado con motivo de 
causa seguida por desobediencia y de
legación de auxilio al Alcalde de Gra- 
danella, Francisco Camps, por el hecho 
de haberse negado á admitir para cur
iarlas cierlas piezas de convicción dé 
una causa seguida por asesinato en el 
Juzgado de instruccipn de Solsona, acor 
dado por éste remitir á la Audiencia por 
conducto ordinario de los Ayunttmien 
Jos del tránsito, no obstante el requari- 
jniento que á aquél se le hizo, bajo aper
cibimiento de proceder criminalmente 
contra él, por los expresados delitos.

2.° Que de resultar ciertos los he 
ches referidos, pudieran ser constituti
vos de delito previsto en el precepto in 
vocado del Código Penal, cuyo conoci
miento y castigo corresponde exclusiva
mente á tenor de lo establecido én las 
disposiciones de que se ha hecho mérito 
y  concordantes á los Tribunales del f ue-
jro

3.® Que estando atribuido, por lo ex 
puesto, á los expresados Tribunales el 
conocimiento del proceso, y tratándose 
de depurar en el mismo la responsabili
dad penal en que haya podido incurrir 
el procesado por el cumplimiento da la 
orden judicial, no es posible alegar como 
cuestión previa el que la Administración 
tenga que declarar si el indicado Alcalde 
estaba ó no obligado á cumplir aquélla. 
Jo que constituye precisamente el fondo 
de la causa, cuyo conocimiento no le in
cumbe; y  ̂ ^

4.° Que no se esta, por lo tanto, en
pinguno de los casos en que por excep- 
5JÍ6n pueden los Gobernadores, con arre
z o  .̂ 1 artículo 8.° del Real decreto de 8 de 
Septiem^^^® de 1887, suscitar cuestiones 
de com¿eten¿5 á los Juzgados y Tri- 
9>unal68 en las oaus&B J  juicios crimi' 
males.

Conformándome con lo consultado 
0l Consejo de Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
BuBcitarse esta competencia.

Dado en Palacio á veintiséis de No
viembre de mil noveciéntoi doce. 
f  ALFONSO.

Presidente del Consejo de Ministros,
ilraro Fijueroa»

En el expediente y autos de competen
cia promovida por ©1 Gobernador civil 
de Sevilla al Juez de primera instancia 
del distrito de San Vicente, de la misma 
capital, de loa cuales resulta:

Que en 3 de Abril de 1912, el Procura
dor D. Pedro González Márquez, en nom
bre de la Sociedad Catalana para el alum
brado por gas, con domicilio en Barcelo
na, dedujo demanda en juicio declarativo 
de mayor cuantía contra él Ayuntamien
to de Sevilla, exponiendo:

Que por escritura otorgada en 29 de 
Septiembre de 1882, el Ayuntamiento de 
dicha capital celebró un contrato con la 
Sociedad demandante, po r virtud del 
cual esta Compañía se obligó á continuar 
suminiitrando el gas para el alumbrado 
público de la ciudad durante un período 
de treinta años, que terminará el 31 de 
Diciembre de 1913, consignándose en éJ, 
entre otras condicionas, las siguientes:

1,“ Qu© durante todo el tiempo por el 
que sa celebra este contrato, el Ayunta
miento concede á la Sociedad Catalana 
la servidumbre de subsuelo que tiene es 
tablecida en la vía pública para la colo
cación de tuberías generales y secunda
rías, así como le otorga la autorización 
para abrir zanjas y remover el pavimen
to délas calles y plazas, al efecto, no sólo 
como queda dicho, de establecer nuevas 
tuberías generales ó particulares, sino 
para limpiar, rectíflcar ó recomponer las 
existentes y sustituir las unas por otras, 
sin que por ello ahora ni en tiempo al
guno se exija á la Catalana abono de can
tidad ni impuesto de ninguna especie 
por razón de licencia ó arbitrio sobre la 
vía pública ni otra clase de exacciones 
de este género; y

2.® La empresa se compromete á no 
reclamar mayor retribución que la del 
precio estipulado en esta contrato, y á no 
pedir indemnización de perjuicios por 
ningún motivo ordinario ni extraordina
rio previsto ó imprevisto, no derivado 
de las condiciones de este contrato. El 
Ayuntamiento, por su parte, se obliga á 
no imponer á los consumidores ni á la 
Empresa contribución, impuesto ó arbi
trio de ninguna clase sobre el gas consu
mido ó fabricado, ocupación del subsue
lo, movimientos de empedrados v aper
turas de zanjas para reparar ó colocar ca
ñerías é hijuelas;

Que en el présupuesto formado por la 
Corporación demandada para el año eco 
nómicoáque la demanda se contrae, se es
tablece un arbitrio por sentado de calica
tas dentro de la población, que se fija en 
cuatro pesetas por metro cuadrado, y aun 
cuando la Sociedad demandante no debe 
pagar fe itrio con arreglo al contrato 
celebrado con ía municipal,
es lo cierto que el AyuntanaieñíO b? prC' 
tendido cobrar dicho arbitrio, y

Que por tal motivo la Empresa del gas 
presentó una instancia al Ayuntamiento 
en 5 de Eaerp último, pidiendo qiie, sin 
perjuicio de lo que eu deñoitiva se re-*

solviese, se le permitiera realizar en la 
vía pública las obras necesarias sin pa
gar el aludido arbitrio, instancia desesti
mada en 1.° de Marzo de 1912 por la Cor
poración municipal, quien declaró que 
la entidad reclamante viene obligada al 
pago de los arbitrios sobre licencias de 
calicatas en la vía pública.

Después de consignar la demanda los 
fundamentos de derecho, termina con la 
súplica de que en su día se declare:

1.° Ineficaz y sin efecto alguno el 
acuerdo adoptado p o r la  Corporación 
municipal en 1.° de Marzo de 1912.

2é® Que el arbitrio de que se trata, no 
es exlgible á la Sociedad Catalana en las 
obras que realice en cumplimiento del 
contrato, que tiene celebrado con el Ayun
tamiento de Sevilla, para él servicio del 
alumbrado público de la ciudad, conde
nando á dicha Corporación á respetar 
las declaraciones contenidas en aquél 
contrato, á otorgar á la Sociedad deman
dante cuantas licencias solicite para rea. 
lízar las obras necesarias sin exigirle el 
pago de impuesto alguno, devolviendo á 
la misma las cantidades cobradas por el 
citado arbitrio y al pago de las costas del 
juicio. Por otrosí solicita también que el 
Juzgado suspenda la ejecución del acuer
do adoptado por el Ayuntamiento en 1.° 
de Marzo y ordene que, sin perjuicio de 
lo que en definitiva se resuelva en el 
pleito, se concedan á la Sociedad deman
dante todas las licencias sobre calicatas 
en la vía pública que solicite, sin exigir
le el pago del arbitrio de que se trata^

Que emplazado el Ayuntamiento, per
sonado en los autos y antes de contestar 
la demanda, el Gobernador de la provin
cia, de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose:

En que la demanda de que se trata se 
basa en las estipulaciones convenidas en 
el contrato por el que la Sociedad Cata
lana se hizo cargo del alumbrado públi
co por gás en la ciudad de Sevilla, ser
vicio genuinamente público y confiado 
á los Ayuntamientos por el artículo 72 
de la ley Municipal.

En que el articulo 5.° de la ley de lo 
Contencioso reserva exclusivamente á la 
Administración p u b lic a  en el conoci
miento de los asuntos y cuestiones refe
rentes al cumplimiento, inteligencia, res
cisión y efectos de los contratos celebra
dos por la Administración para obras y 
servicios públicos de toda especie;

En que el citado contrato que tiene por 
objeto un servioio público que otorga él 
Ayuntamiento en funciones administra
tivas, tiene forzosamente carácter admi
nistrativo, no pudiendo aplicarse á las 
cuestiones que de él se deriven el preoep^ 
to del artículo 172 de la ley Municipal» 
qüé iñfóéá la expresada Sociedad.

En que ésta ha reconocido la compe
tencia exclusiva de los Tribunales admi
nistrativos, para conocer de tales cues
tiones al consignaren la condición 2?
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oontr&to, que se somete expresamente á 
la 4^toridad de la Alcaldía, para que 
por su eondacto se tramite y falle toda 
reciamaci^D, quedando á salvo el derecho 
para recurrir á la vía conteucioso admi
nistrativa.

Cita también el Gobernador en apoyo 
de su requerimiento, el Real decrato de 
26 de Abril de 1900, sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales, va
rios resolutorios de eontiendss de juris
dicción y diversos artículos del Código 
Civil.

Que traihitadó el incidente, el Juzgado 
man til vo su jnrisdiccióh, alegando:

Que el contrato de que se ha hecho 
niéUción, fue celebrado por la Sociedad 
demandante y el Ajuntamiento en el 
concepto de personas jurídicas.

Qué el precepto del artículo 72 de la 
ley Municipal, que atribuye á la compe- 
ienoiá de lios Ayuntamientos [cuanto ten
ga relación con el alumbrado público, no 
puede aplicarse al caso sobre que versa 
la demanda, puesto que en ésta no se 
discute el derecho del Ayuntamiento 
para imponer arbitrios, ni se opone á que 
se exijan á otras personas que no sean la  
Sociedad demandante, sino que trata de 
que á ella, en virtud del contrato, no ae 
le puede exigir el que intenta cobrarle el 
Ayuntamiento.

Que la validez y cumplimiento del ci
tado contrato no puede dejarse al arbi
trio dé uno de lós contratantes, según el 
articulo i.256 del Gódigp Civib precepto 
que han de aplicar los Tribunales ordi
narios.

Que si bien el artículo 5.® de la ley de 
22 Junio de 1894, dispohe que conti
nuarán atribuidas á la jurisdicción ¡con- 
tencipso administrativa, las cuestiones 
referentes al cumplimiento, inteligencia, 
resprsión y efectos de los contratos colev 
brados por la Administración Central, 
Próvihcial y Municipal, para obras y ser- 
vicips públicbs de toda especie, el núme
ro 2.° dej[ artículo de la iniSma ley, 
excluye del ponocimiento de dichos Tri* 
founales las cuestiones de índole civil, 
pertenecientes á la jurisdicción ordina
ria, cóhiidérándose como tales aquéllas 
en qüe el derecho vulnerado es de carác
ter oivi], y las que emanen dé actos en 
qué m Administración hayá obrado opt^o 
persona ín d ic a ,  ó sea como sujeto de de
rechos y obligaciones. í 5

Que habiendo contratado el Ayunta
miento de Sevilla como persona jurídica, 
y tratándose de exigir el cumplimiento 
de ese contrato, es indudable la aplica- 
cidn deleitado artículo 4.^.,

Que si bien por la condición 23 del 
contrato , la Compañía demandante se 
sometió á la Autoridad de la Alcaldía, 
tal condición debe reputarse nula en el 
caso presente, toda vez que la jurisdic
ción, por razón de la materia, se estable
ce por la Ley, fin que qqepa reconoceir pn 
este punto validez alguna á la sumisión

de las partes interesadas; y que tratándo
se en el cago actual de hacer efectivo su 
derecho civil, es aplicable el artículo 1.72 
de la ley Municipal, que autoriza para 
reclamar ante el Juez ó Tribunal compe
tente contra los acuerdos de los Ayunta
mientos á los qué sé orean perjudicados 
en sus derechos civiles.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
nuevamente informado por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimientQ, 
resultando dé lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 72 de la ley Munici
pal que atribuye á la exclusiva cqinpe' 
tencia de los Ayuntamientos el gobierno 
y dirección de los intereses peculiares de 
los pueblos y en particular cuanto tenga 
relación con los objetos siguientes:

1.° Establecimiento y creación de los 
servicios municipales, referentes al arre
glo y ornato de la vía pública, comodidad 
é higiene del vecindario, fomento de sus 
intereses materiales y seguridad de las 
personas y propiedades; á saber:

2.° Empedrado, alumbrado y alcanta- 
rilládó 'y

Visto ©1 artículo 5.® de la ley reforma
da sobre el [ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa de 22 de J u 
nio de 1894, que dice: cOontinúarán atri
buidas á esta jurisdicción las cuestiones 
referentes al cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos de los contratos cele
brados por la Administración central, 
provinoial y municipal, pará̂ ^̂  y ser
vicios públicos dé toda especie»:

Oonsiderando:
1.* Que la presente contienda juris

diccional se ha suscitado con motivo de 
la demanda interpuesta por la Sociedad 
Catalana de alumbrado por gas contra 
el Ayuntamiento de Sevilla, con el fln de 
que se decláre inefloaz un acuerdo ádop- 
tado pÓr la  Coi^érabióh municipal que 
exigió á la Sociedad demandante el pago 
de iQS arbiMos consignados el presu** 
puesto sobre lUcencias :de cálicataé en la 
vía pública, y dé que deolárq que 
no son e^igibies á dicha Empresa los 
mencionados arbitrios éh las obras que 
reálice, con arreglo á lo estipulado en el 
contrato celebrado con aquel Ayunta
miento para el servicio del alumbrado 
público de lá ciudad:

2." Que ,©i acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento é impugnado ante los T ri
bunales del fuero común, se reáere á un 
asunto de la exclusiva competencia de 
loé Ayuntamientos, como encárgados por 
la Ley ||e  la recaudación de los arbitrios 
é impuéstosi necesarios para la realiza
ción de los servicios municipales.

3.® Que el contrato en que el actor 
fuhdá su demanda ea do naturaleza pu
ramente administrativa, puesto que en él 
sólo sa trata de regular la prestación do 
un servicio público do carácter munici
pal, estableciendo las bases y cpndícip- 
nés oob qué ha dé llevarse á efécto, es

tando, por lo tanto, atribuido á la com
petencia de la Administración por el ar^ 
tículo 5.® de Ja Ley sobre ©1 ejercido d® 
la juiisdicción contencioso-administratl'- 
va el conocimiento do cuantas cuestiones 
se susciten, relativas á la inteligencia y 
cumplimiento de dicho contrato; y

4.® Que, por consiguiente, ya se atien
da á la naturaleza de la reclamación que 
se intenta, encaminada á dejar sin efecto 
un acuerdo adoptado por el Ayuntamien
to dentro de su exclusiva competencia, 
ya á la naturaleza deí contrato, que como 
título fundamental de su derecho invoca 
el áemandante en apoyo de su preten
sión, contrato de carácter esencialmente 
administrativo, es indudable la compe
tencia da la Administración para enten» 
der en el asunto de que S9 trata.

Conformándome con lo consultado per 
la Comisión permanente del Cozisejo de 
Estado,

Vengo en deóidir esta competencias^ á 
favor de la Administración/

Dado en Palacio á veintiséis de No-̂  
viémbre de mil novecientos doce«

. A iJi’o i í s a  V
El Presidente del Conse5a^de Ministros, „

[Iharo Hpirea,

lin o  »É «cu I mcu
BEÁUES DECRETOS 

Accédiendo á lo solicitado por D. Elpi- 
dio Abril y García, Magistrado de la Au
diencia Territorial de Madrid, y de con
formidad con lo prevenido en los artícu
los 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio de 1892 y 204 de la provisional so
bre Organización del Poder judicial, 

Vengo en júbilarle con el haber que 
por clasiflcación le corresponda y los 
honores de Presidente de Sala del mis
mo Tribunal. >

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos doce*
. ;  m J B m m  :
ÍÉI Miéistro de Gracia y Justigl^

iriai de lirahdat

Accediendo á lo sólicíiadó por D. Joa
quín Arguch; y Oñate, Presidente do la 
Audieincia t ro y lp ia l  de Oáceres, y  de 
conformidad con lo prevenido en los ar
tículos 36 de la ley áé í^reéúpuestos de 
30 de  Junio die 18|2 y 204 de la provisio
nal sobre Organización del Poder judi
cial,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasiflcación le corresponda y los ho- 
noréé áé i^resiiáénte de Sala de la Au
diencia de Madrid. » ;

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre dé mil novecientos doce.

.sA LiinÉd-'y
JSJ ÍÍMii94ro de Gracia r  Justicia, - ”

Í%i) iffiu& ffiriuia.

i
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Accediendo á id solicitado por D. Lu
ciano Mateos OedrÚD, Presidente de la 
Andiencia Provincial de Sevilla,

Tengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Madrid, 
vacante por jubilación do D, Elpidio 
Abril.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro da Gracia y Justicia,

liego irias de Miranda.

Accediendo á lo solicitado por D. Joi^ó 
de Lezameta y Gutiérreiz, Presidente de 
Ja Audiencia Provincial de Granada, 

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
l^^de Sevilla, vacante por nombramiento 
para otro cargo de í). Luciano Mateos, 

Dado en Palacio á veintiocho de Éo- 
viembre de mil novecientos doce,

ALFONSO.
El Mihistro de Gracia y Justicia,

Diego Irias de Miranda.

Accediendo á los deseos de P. Carlos 
Ramírez de Arellano y Trevilla, Presi
dente de la Audiencia Provincial de la 
Coruña, electo,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Grasada, vacante pQr haber sido 
también trasladado D. José de Lezameta.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicionará la Or
gánica del Poder judicial, en relación 
con el 4,® del Real decreto de 20 de Junio 
último.

Vengo en promover, en el turno segun
do, á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de la Coruña, vacante por 
traslación de D. Carlos Ramírez de Are- 
llano, á D. Francisco Lorenzo Hurtado y 
Jiménez, Magistrado de la Territorial de 
Granada, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos doce.

AtFONSé.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego irlas dé Miranda.

Méritos y ssr f̂AoB áñ B^Wrancisto I^sn* 
zo Hurtado y Jiménez.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico por el Ministe
rio de Foipento en 22 de Marzo d.e 1877, 
habiendo ejercido la Abogacía desdé 1879 
ál883.

Ha sido Juez municipal de Cabra du
rante los bienios de 1881 á 83 y 1883 á 85, 
en cuyo tiempo desempeñó interina
mente el Juzgado de primera instancia 
y el Registro de la Propiedad de la m is
ma localidad. >

Por Real orden de 16 Enero de 1884 es 
nombrado Promotor Fiscal de Bataán,de j¡ 
ascenso, en Filipinas; se embarcó en I,*’. |

de Marzo, y tomó posesión en 21 de Abril 
siguiente»

Por Real ordaE de Í4 de Agosto del 
mismo año es nombrado Juez de primera 
primera instancia de Antigüe, de entra
da; tomó posesión en 27 de Octubre si
guiente»

En 85 de Febrero de 1887, es nombrado 
Juez de Bataán, de ascenso; posesión en
11 de Julio siguiente.

En 28 de Octubre de 1888, es traslada
do al Juzgado de Camarines Norte, de 
ascenso; tomó posesión en 9 de Enero de 
1889.

En 10 de Enero de 1889, es trasládado 
al Juzgado de Arecibo, on Puerto Rico; 
tomó posesión en 23 de Diciembre.

En 7 de Marzo de 1890, es nombrado 
Teniente Fiscal de Ja Audiencia de . lq 
Criminal de Pinar del Río; tomó posesión 
en 30 de Abril siguiente.

En 13 de Agosto de 1891} es nombrado 
Teniente Fiscal de la Audiencia TarrltQ; 
rial de Puerto Rico; posesión en 15 de 
Septiembre siguiente.

En 24 de Noviembre de 1893, nombrado 
Juez de primera instancia del distrito del 
Pilar, de la Habana; posesión en 22 de 
Diciembre.

En 28 de Junio de 1894. trasladado á 
Fiscal de la Audiencia de Msyagüez; po
sesión en 9 de Agosto.

En 22 de Noviembre de 1895, traslada
do $ Magistrado de la de Puerto Rico; po
sesión en 18 de Enero, de 1896.

Én 6 de Septiembre de 1897, nombrado 
Fiscal de la Audiencia de Ponce; pose
sión en 14 de Octubre.

En 3 de Febrero de 1899, se le reputa 
excedente.

En 3 de Junio de 1901, nombrado, en 
turno cuarto, Magistrado de la Audien
cia de Las Palmas; posesión en 19 de 
ídem.

En 11 de Septiembre de 1902, traslada
do á Magistrado de Albacete; posesión 
en 10 de Octubre.

En 15 de Julio de 1911, trasladado á 
igual plaza en la de Granada; posesión en
12 de Agosto.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 45 de la ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengo en proniover, en el turno terce
ro, á la plaza de Presidente de la Audien
cia Provincial de Oáceres, vacante por 
jubilación de D. Joaquín Arguch, á don 
Antonio García López, Magistrado de la 
Territorial de la Coruña, que ocupa el 
primer lugar en el escalafón de antigüe
dad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Diego Arias dd Miranda.
MifT^s y moitAos ño D. Antonio García 

López.,
Se le expidió el título de Abogado én 

i 8 de Septiembre de 1871.
En 19 de Noviembre de 1872, se le nom

bró para la Promotoría Fiscal de Puén- 
teáreas, de entrada, de la ^ue tomó pose
sión en 12 de Diciémbre siguiente.

bn 8 de Enero de 1873, trasladado á la 
de Verín.

En 13 de Octubre del ihismo año, á la 
de Sequeros.

Én 23 de Junio de 1876, á sus deseoSi á 
la de Vitigudino.

Eh 30 de Agosto inmediato, declarado 
cesante, por no presehtátíiói?^ \   ̂^

En 31 del mismo mee, se deja éf^« 
to la anterior cesantía, por resultsw que 
en 27 do Agosto tomó posesión der j u  
cargo. ¿ ‘En 5 de Enero de 1881, trasladado, á |üT 
instancia, á la de Alba dé TórmeS; ^ ^  

En 1.° de Enero de 1883, nombrado 
para, el Juzgado de primera instancia de 
Bermillo de Sayago, de entrada; tpmópo
sesión en 13 de Febrero siguiente. ,

En 29 de Marzo de dicho año, traslada'’ 
do, abcediendo á sus deseos, al de Le- 
desma. ,

En 30 de Julio de 1884, al de AMA- 
tara.

En 5 de Noviembre del mismo año,, 
nombrado, accediendo á sus deseos, al de 
Olmedo. , , w

Én 30 dé Enero de 1886, trasládado/ 
cédiéndo á sus deseos, al de Peñañeli  ̂

En lO de Junio de 1886, prom ovidor^ 
de Borja, de ascenso, del que toinó p o ^ - 
sión en 16 de Julio siguiente.

En 8 dé Éiiero de 1887, tráSladado a lá 
plaza de Abogado Fiscal de la Audiencia 
de lo Criminal de Cádiz; tomÓ posesión 
en 29 de Marzo siguiente.

En 8 de Julio de dicho año, nombrado, 
en comisión, Seoretário de la de Sala
manca; tomó posesión en 5 de Agosto si
guiente. wi

En 12 de Mayo de 1890, fué promovido, 
en turno xercero, á la Tenencia Físcál dé ‘ 
la de Jaén, posesionándose en 4 de Junio 
siguiente.

En 20 de Abril de 1891, trasladado, ac
cediendo á sus deseos, á igual plaza do 
la de Ciudad Rodrigo; tomó posesión en 
15 de Mayo.

En 24 de Julio de 1892, declarado ex
cedente por reforma.

En 11 de Agosto de 1894, nombrado Te
niente Fiscal de la Audiencia dé Avila, 
de cuyo cargo se posesionó en 10 de Sep
tiembre.

En 7 de Febrero de 1898, fué igualmen
te nombrado, accediendo á sus deseos, 
Juez de primera instancia de dicha ciu
dad, posesionándose en 28 del mismo 
m es .

En 11 de Febrero de 1901, promovidpi 
en turno tareero, á Magistrado de la Au
diencia Provincial de Ciudad Real, cargo 
del cual tomó posesión en 9 de Abril si
guiente.

En 14 de Agosto del mismo año, tras
ladado á igual plaza de Avila, posesio
nándose en 10 de Septiembre inmediato.

En 18 de Enero de 1904, promovido, en 
el turno tercero, á Fiscal de la de Vitoria, 
electo.

En 1.  ̂de Febrero ídem, nombrado, á 
sus deseos. Fiscal de la de Avila; pose
sión en 15 de Marzo.

En 11 de Julio de 1912, nombrado Ma
gistrado de la Audiencia Territorial de 
Albacete, posesionándose en 7 de Sep
tiembre siguiente.

En 21 de Octubre del mismo año, tras
ladado á igual plaza de la de la Coruña.

Accediendo á lo solicitado por D. Ra
fael Pineda y  Eoig, Presidente dé la Au
diencia Provincial de Cádiz,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Magistrado de la Territorial de Granada, 
vacante por promoción de D. Francisco 
Lorenzo Hurtado.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de mil novecientos doce.

ALFONSO.
£21 Ministro de Gracia y Justina

Iritt d« I íiibIIs. ^
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Tengo ©n trasladar á la plaza de Presi- 
d e i^  de la Audiencia Provínciál de Oá* ' 
diZ| vacante por nombraaaiento para otro ' 
oargo de D. Rafael Pineda, á D. Manuel 
GSméz Quintana, Presidente de la de 
Hnelva. ^

Dado én̂  P^^ íío-
viémbre de mil novecientos doce. '
v:  ̂ : ■' ii iP O N sa  |

E í Ministro fle Gracia y Justicia, ^
I^go Arias de íiraiida. -

rf
Accediendo áJo solicitado por D. Pe- 

Ja^ío Azpelicueta y Molinos, Fiscal de la 
Audiencia Provincial de Gerona,

Vengo en nombrarle para la plaza de 
Blágistradq de la Territorial de Palma, 
vacante por haber sido también nombra
do para otro cargo D. José Mosquera.

Dado en Palacio á veintiocho de No* 
viembre dé mil novecientos doce.

. ALFONSO.
BJ Ministro de Gracia y Justicia, '

Ciego irlas do Siranda.

Accediendo á lo solicitado por D. Jallo 
Insausti y Oraéi Fiscal de la Audiencia 
Provincial de Teruel,

Vengo en trasladarle d igual plaza de 
la de Gerona, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D, Pelagio Azpell- 
eoeta.

Cádo ^  riidcid á veintiodho de Ño< 
viéMbra dé 3Óail novéciéntos doce.-

ALFONSO.
El HinlstiO p e. Qracia y Justlela,

Diego inas doHlranda.

Acoe^éndo á 'lo s  deseca de D. José 
H oguera Monteer, Magistrado de la  Au* 
dicmcia Téeritorlái de Palma, electo, 

Vengo éh nombrarle para la plaza dé 
Fiscal dé la Provincial de Teruel, va- 
cante por traslación de D. Julio In .

Dado éÁ Psdaoio fi veintiocho de No
viembre de mil novpientos doce.

ALFONSO.
El Ministro Ce Gracia 7 Xustlcla,

Diego Arias do MiraBáa,

De conformidad con lo prevenido en 
él artleiil$i,é4 d f  la ley adicional A la Or. 
gánioa dt4;,^^)4^.!udióial, en rdaoión 
con el il.°, dsí Beaí decreto de 20 de Ju 
nio ültimo, .

Vépgo ón promover, en el torno cuar
to, á la plaza de Presideílte déla  Audien
cia, Froyincial de Huelva, vacante por 
trá á la < d ^ ^ p ,)d á n u e l &*D. F er
nando MofepQ. y. Fernádd^z, de< Rodas, 
Magistrado da la  de Oórdoba, que ocupa 
el j^Éuiérdñgárén él Escalafón de los de 
su óategóríé.

Dado eo..FalacÍ9 ,̂á yreintiopim de No
viembre 4 é  inÜ nóyeoientos doce,

ALFONSO,
BI Minijiftro 0e Gracia y Justicia,

Arias do Hiranda,

Méritos y servicm de D. Fernando Moreno 
y Fernández de Bodas.

Se le expidió el título de Licenciado eu 
Derecho civil y cauSnico en 6 de Julio 
de 1882.

En 15 de Julio de 1885, fué nombrado, 
previa oposición, Aspirante á la Jucllca* 
tura con el número 88 en la escalá del 
Cuerpo, con el que fué propuesto por la 
Junta calificadora.

En 2 de Diciembre 1886, nombrado Vi- 
ceáecretario da la Audiencia délo Crimi
nal de Albuftol, electo.

En 8 de Marzo de 1887, nombrado para 
igual plaza en 1 a de .Ronda, electo.

En 18 de Marzo del mismo año, ñoña* 
brado para igual cargo en lá de Anteque 
ra; tomó posesión en 23 de Marzo.

En 12 de Octubre de 1888, nombrado 
par© el Juzgado de primera instancia de 
Pravla, de entrada, electo.

En 3 de Noviembre de dicho año, Sé le 
nohlbró acéediendo, á sus deseos, para él 
de Grazalemaí también de entrada, dél 
que se posesionó en 2 de Diciembre si
guiente.

En 29 dé dicho mes y áño, fué nombrl- 
do, acoediéndo á sus déséos, para la plaza 
de Secretario de la Audiencia de lo Cri* 
minal de Antequera, de la que tomó po
sesión en 8 de Enero del 89.

En 24 dé Julio de 1892, se le nombró, 
en comisión j Vicesecretario de la Audien
cia Provincial de Jaén, electo.

Í3n 29 de Agosto del mismo año, fué 
nombrado, accediendo á sus deseos, para 
el Juzgado de primera instánoiá de Ar- 
chidona, de entrada; tomó posesión en 19 
de Septiembre siguiente.

Ep 4 - de Julio de 1893, se le nombró 
para la plaza de Secretario de la Audien
cia dé Málaga, de la que toínó posesión 
en 1.̂  ̂de Septiembre siguiente.

En 8 de Agosto de 1895, promovido, en 
turno primero, ai Juzgado de primera 
instancia de Ronda; tomó poseBÍón en 27 
ídéín. ' ■

En 21 de Septiembre de 1903, nombra
do Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Jaén; posesión en 19 de Noviembre.

En 23 de Diciembre ídem, declarado 
excedente.

En 8 de Agosto de 1904, promovido á 
la categoría de Juez de ̂ érmíno.

En 7 de Junio de 1905, nombrado Te- 
niénte Fiscal dé la Audiencia de Jaén; 
posesión éñ 7 de Julio.

En 21 de Septiembre de 1906, nombra
da  para el Juzgado del distrito del Sal 
vador, de Granada; posesión, 20 de Oc
tubre. ‘

En 6 de Marzo de 1909, trasladado al 
de Orihuelíaj élecío.

En 12 de Msrzo de 1909, promovido, en 
turno primero, á Magistrado de la Au- 
djehck.írovm cial de Huelva; posesión 
en 20’cfó Abril.' ' ' , ^

En IS áe Septiembre ídem, trasladádo 
á igual pkza de la de Córdoba; posesión 
en 12 de Octubre.

En 13 daSeptiembré de 1911, hombra
do Fiíesidente de Sección; posesión, 21 
Idem, ■■ " '

* igual pláza en la provincial de Bilbao y  
I octipa él primar lagar en el esoalaf Ssi do 
I los de su categoría.
I Dado ©n Palacio á veintiocho d© No- 
I viembre de mil novecientos doce.
I , , : ALFONSO, 1

SI Ministro de Grada y Justkia^ w .
Diego Arias de Miraniía.

Méritos y servicios de D. Angel Bancañtz 
y Bermúdez.

Se le expidió el título de Licenciado en 
Derecho civil y canónico en 26 de Enero 
de 1880, hab'endo ejercido la profaaión 
desde Julio de dicho año hasta 12 de 
Agosto de 1884.

Ha sido Fiscal municipal de Vaga de 
Ribadeo.

Ec 11 de Julio de 1885, ftíé nombrado*, 
en virtud de oposición, Aspirante á 1® 
Judicatura, con el número 6 en la escala 
dél Cuerpo.

En 10 de Noviembre del mismo añé, 
nombrado pará el Juzgado de primera 
instancia de San Vicente de 1̂  Barquera, 
de entrad®; tomó posesión en 3 dé Di
ciembre.

En 30 de Julio de 1892, trasíadado al de 
Ginzo de Limia, posesionándose en 27 de 
Agosto. ,

En 14 de Junio de 1893, al de Villaoa- 
rriado; se posesionó en 14 de Julio.

En 13 de Septiembre sigmente, al dé 
Gabuérniga; se posesionó él día 30,

En 21 da Febrero de 1895, al de Oan« 
gas de Tinao; posesión en 19 de Marzo.

En 22 de Enero de 1903, promovido, en 
turno tercero, a l da Jaci, posesionándose 
en 19 de Febrero.

En 17 de Marzo de aquel año, nombra
do, accediendo ásus desees, en comisión, 
para él de Gabuérniga; posesión en 15 ú& 
Abril.

En 5 de Diciembre de 1904, nombrada 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Mur
cia; se posesionó en 4 de Eaero del si
guiente año.

En 30 de Marzo de 1908, promovido, en 
turno tercero, á Teniente Fiscal de la de 
Bilbao; posesión en 28 de Abril.

En 5 de Abril de 1909, promovido, en 
turno tercero, á Magistrádo de la Provin
cial de Huesea; posesión en 20 ídem.

En 13 le  Septiembre de ídem, traslada
do á igual plaza de la do Bilbao; pose
sión ©H 8 de Octubre.

De eonloMnidad con lo prevenido en el 
artículo 44 dé la ley adicional á la Orgá
nica del Poder judicial^ en relación éoa 
el 4.® del Real decreto de 20 de Junio úl
t i m o , ĉ -̂ ...,.;

Vengo en promover, en el turno prime
ro, á la plaza Magistrado de la Audieii;, 
cia Territorial de la Goruña, vacante pér 
promoción de D. Antonio Garcíáí á don 
Angel Baiidaño y Bermüdez, qü© sirve

De conformidad con lo prevenido eh el 
artíoulo 31 déla  ley adicional á la Orgá- 
nica del Poder judicial,

Vengo ©n nombrar Presidenta de Sec
ción de la Audiencia Provincial de Sala
manca áD; Matías Molina y Ramón, Ma
gistrado dél mismo Tribunal.

Dado eni Paiaciq á veintiocho de No
viembre de mil novédentos doce.

■" ■' ' ALFONSa ;
BI Ministro de Gracia y Justicia, j

Diego Ariatda Jiranda.

iliüio m iiaii
 REAL DEOIÉITO -

A propuéBta de! Ministro de Marina, do 
ácuerdo ¿én Mí Oonsejo dé Ministros; " 

Vengo en üoncsder, ©n las condicioné^ 
que determina el artículo 5.° da la Ley do 
7 de Eneró da 1908 y Real deoheto de 16 
de Qotubredel corriente año, él |>alé á
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la  situación de reserva, con el empleo de 
Contraalmirante de la Armada, al Capi
tán de Navio D, Ricardo de la Guardia y 
^  la Vega.

Dado en Palacio á veinte de Noviem
bre de mil novecientos doce.

fáLFONSQ.
na Ifinistro de Marina,

losé Pidal.

ilfflS m iO  BE EACIEDA
REALES DECRETOS 

A propuesta dei Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y  en cumplimiento de lo que precepWa 
«1 artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
b re  de 1910,

Vengo en fijar en 3.230.183,79 pesetas 
©1 capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima en el 
ejercicio de 1911 á la Sociedad extranjera 
®ranvias Eléctricos de Murcia, con arre- 
U;lo á la tarifa 3.  ̂de la Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiocho de.No- 
Viembre de mil novecientos doce.
[ ALPONSa
151 Ministro de Hacienda,

Jaaa Nararro Ke?erter.

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
tle acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y  en cumplimiento da lo que preceptúa 

artículo 3.® de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910,

Vengo en fijar en 1.263.463,95 pesetas 
ipl ̂ capital que ha de servir de base á la 
liquidación de cuota que corresponde 
Mcigir por contribución mínima en el 
ejercicio de 1911 á la Sociedad extranjera 
La CtU2, con arreglo á la tarifa 3.® de la 
Contribución sobre utilidades de la r i
queza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre de iail novecientoa doce.

ALFONSa
. 9! Ministro de Hacienda,

Kavarfo fieverter.

A propuesta del Ministro de Hacienda; 
ide acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y  6h cumplimiento de lo que preceptúa 
el artículo 3.® de la ley de 2̂9 de Diciem
bre  de 1910,

Vengo en fijar en 949.428,27 pesetas el 
eapital que ha de servir de base á la li
quidación de cuota que corresponde exi- 
Ifir por contribución mínima en el ejer- 
dolo de 1911 á la Sociedad extranjera 
Saint Gobafn Ohauny et Oiroy, con arre
glo á la tarifa 3.® de ía Contribución so
bre utilidades de la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio á veintiocho de No
viembre da mü novecientos doae,
 ̂ üüLiW Sa.

• Ministro de Hacienda,
4'liian SaTarro E6?erter.

w  » s  u  m e b s í M

^ " ^  REAL ORDEN 
Visto el expediente instruido por el Al

calde de Moral de la Paz, en virtud de lo 
ordenado por este Ministerio, y por con- 
secuencia de la instancia á este Centro, 
elevada por el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, en solicitud de que so cambie el 
nombre que tiene en la actualidad de 
Moral de la Paz, por el de Moral de la 
Reina:

Resultando que, sa g ú n  apároce de los 
documentos é informes aportados á este 
expediente, el pueblo de Moral de la Paz 
se llamó Moral de la Reina h ista el año 
1869, en que por una disposición del Po
der ejecutivo se sustituyó leste nombre 
por aquél, y habiéndose dirigido ePAl
calde de dicho pueblo al Presidente de la 
Compañía de los Ferrocarriles de Casti
lla, exponiendo el deseo de muchos veci
nos, para que la estación que se ha da 
construir en aquel término municipal del 
ferrocarril secundarlo en construcción, 
de Medina de Ríoseco á Víllada, |qüe le 
atraviesa, se denomina Moral de la Reina 
Victoria, en vez de Moral de la Paz, que 
es el actual del pueblo, el mencionado 
Presidente solicitó de este Ministerio que 
se dictara una disposición que aclara
ra cuál es el verdadero npmbre del eitado 
pueblo, puesto que, según una Real or
den de 13 de Octubre de 1863, las estacio
nes de los ferrocarriles hán de llevar el 
nombra del pueblo, en cuyo término es
tén situadas:

Resultando que por el Ayuntamiento 
de Moral de la Raz, juzgando con razón 
ineficaz su gestión cerca del referido Pre
sidente de la mencionada Compañía, 
para obtener al resultado que perseguía, 
elevó instancia á este Ministerio en soli
citud del indicado cambioide nombre de 
Moral de la Paz por el de Moral de la 
Reina Victoria, queriendo dar así una 
prueba aquel pueblo de su adhesión aj 
Trono y de su amor á S. M. el RBT, y á su 
Augusta esposa la Reina D.® Victoria Eu
genia, y toda vez que aquella villa se 
llamó hasta la revolución de 1869, Moral 
de la Reina:

Resultando que informan favorable
mente la pretensión del Ayuntamiento 
la Comisión provincial y ese Gobierno, 
sin que se haya producido reclamación 
alguna contra dicha solicitud durante el 
plazo de treinta día» que se concedió para 
ello, nüdespués, habiéndose anunoiadp,el 
acuerdo de 3a Corporación municipal y 
el señalamiento de aquel plazo en el Bo- 
>Hn Ofldal y en el pueblo por los medios 
acostumbrados:

Considerando que es plausible la pre
tensión del Ayuntamiento de Moral dé la  
Paz para que se cambie este nombre por 
el de Moral de la Reina Victoria, pero 
precisa atender á la costumbre, y como

aún se conserva entre muchos de sus ha
bitantes el nombre de Moral de la Reina, 
basta con ello para dar satisfacción á los 
deseos que se expresan en Ja instancia: ̂  

Considerando que señalado un plazo 
para que pudieran hacer oposición á la 
indicada solicitud, no se ha producido 
reolqmaoión alguna contra la misma, ha
biendo informado favorablemente cuan
tas Autoridades y Corporaciones han in 
tervenido en este expediente,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido ^i|i- 
poner que el pueblo de Moral de la Pas ,̂ 
sé denomine en lo sucesivo «Moral de la . 
Reina». j

De Real orden lo digo á V. S. para sp 
conocimiento y efectps , cops^guienteé. 
Dios guarde á V. S. muphos años. Madrid, 
27 de Noviembre de 1912.  ̂ ,

BARBOSO^;
Señor Gobernádor de la provincia de Va- 

Uadolid.

CERTm

ÉNISTEHO DE HÁblENDA

DlreM lón General Ale| 
público y Orúenaeipit generia 
úe Pagros úei Éstado.

Habiendo sufrido extravío e l’hille te dé 
primera serie de la Lotería Nacional n ú 
mero 4.464 del sorteo 30 del corriente, 

Esta Dirección General, de conformi- 
dád con lo dispuesto en é l  artículo lÔ^̂ da 
la Instrucción de 25 de Febrero de 1898,■ 
ha acordado declararlo nulo y sin n in
gún valor paíá los efectos del sorteo i  
qué corresponde; .

Lo que se anuncia para éonooimiento 
d e l público y fines consiguieutes*

Madrid, 29 de Noviembre da 1912.-^El 
Director general, Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DÉ
Y BELLAS ARTES

R e a l  Academia de Olenclaa 
Moralea y P eliticas.

Esta Real Academia celebrará Junta 
pública el domingo 1.® de Diciembre pró
ximo, á lás IreS dé la tárde; au' su^doml- 
cilio, plaza d a la  ViRa> t 2¿f para ihlr pOae« 
sión de plaza de número, im la  ^  
lia 86r a l  Académico élccto Sr. 4^dolfo 
Bonilla y ^ n  Martín, ^ i é u  léélá jm  dli* 
curso dé ifo^réso^úuyO iema^esf ^adO '* 
clón jurídica», coUtestándoIé enmombre 
del Óuerpo e l  Dmo, Sr. D. Vaustiuo Al- 
varez del Manzano, Académico de nú 
mero.

Madrid, 27 dO Nóvieníbré 
Académico Sécretario perpetuo, Eduardo 
Sauz y Esoartín.


	GMD-1912-335



